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Bo)eií<i de la sem ana.

El tifus exantemático en Murcia.— Reunión de los pre­
sidentes de las Juntas de Patronato.— El Montepío
de titulares.

Según leemos en la Prensa política, hace tiempo 
se denunció la existencia de un caso de tifus exan­
temático en el barrio de San Juan de Murcia. Aun­
que la Prensa hizo campaña, las autoridades uo 
tomaron precauciones.

La epidemia se ha extendido á los barrios del 
Carmen y de San Antolin, y se ha reunido la Junta 
de Sanidad para adoptar medidas que conjuren el 
peligro.

Se establecerá un hospital de infecciosos para 
evitar que se conduzcan éstos, como se hace ahora, 
al Hospital general.

Los periódicos diiigen protestas contra el Alcal­
de, y se censura que siga sin funcionar la estufa de 
desinfeccifn. Cunde la alarma y urge qne el Gobier­
no intervenga en pro del vecindario, amenazado 
gravisimamente.

Denunciado el hecho, es de creer que uo se 
tarde en adoptar las medidas necesarias para evitar 
la propagación del temible tifus exantemático.

Los presidentes de las Juntas directivas de los 
Patronatos de Médicos titulares, de Farmacéuticos 
y de Veterinarios se reunieron el jueves último, á 
las once de la mañana, en el hotel que en la Caste­
llana posee el Sr. Conde de Romanones (presidente 
del Patronato de Médicos titulares), para tratar de 
las conclusiones aprobadas por la reciente Asam­
blea de Farmacéuticos, y con las cuales están per­
fectamente de acuerdo los otros dos Patronatos.

Todos convinieron en que lo esencial para las 
clases que representaban era el pago por el Estado

de sus haberes y la inamovilidad, y se propusieron 
trabajar en ese sentido. Veremos si el paso dado 
por los Sres. Conde de Romancnee, Ruiz Jiménez 
y Pulido da el resultado que se prometía la finada 
Asamblea Farmacéutica y que todos deseamos.

Por la importancia del asunto publicamos en 
esta sección preferente el aviso de la Comisión 1á - 
quidadora del Montepío de Médicos titulares.

«Esta Comisión recuerda á todos loa señores so­
cios, ó á sus herederos que tuviesen reconocido su 
derecho al cobro, y aún no lo hubiesen efectuado, 
que pueden hacerlo en los tres primeros días del 
próximo mes de Julio, en el domicilio'del vicepre­
sidente D, Antonio Jiménez Verdejo, Los Madrazo, 
27, bajo.—El vicepresidente, Antonio Jiménez Fer- 
dejo. >

D ecco g a r l a n .

M a d rid , 2 9  de Jun io  de 1912.

L A  A U T O N O M I A  S A N I T A R I A

Lob m e d io s .
• Yo BOy tan venturoso 

-dijo Sancho—que cuan­
do eso fuoae y vuestra mer­
ced viniese á hallar espada 
eomejanle, sólo vendría á 
servir y aprovechar á los 
armadoB cabatleroa, como 
el balsamo; y d los escude­
ros, que se loe papen dae- 
loe.» (Cervantes. — ¿(M 
Quyoíc.)

No sé por qué, cuando terminaba de escribir los mál 
perjeñados renglones que formaron m¡ anterior articu­
lo, me vino á la memoria eeta frase con qne el buen 
labriego manchego contestaba, cuando le hablaba Don 
Quijote de aquella espada que había de hacerle forjar, 
cortadora é invencible como ninguua otra. Parecióme 
que algÜD médico titular recordaba las palabras de San­
cho después de leer el proyecto de Bases quo viene sien­
do motivo de los presentes comentarios.

En efecto: fel proyecto, como temía de la espada 
Sancho, sólo servirla, si fuese ley, para los armados 
caballeros, es decir, para las clases relativamente privi- 
iegiadas que intervinieran en el organlsuio que se arma 
para ejecutarlo; mientras que la parte básica y funda­
mental del tal organismo se quedarla desarmada, ó; 
hablando en términos más claros, desamparada y sin 
pago alguno.

Ei repetido clamor y el eterno argnmenio de la fal­
ta de medios para pagar un ejército sagitario como el
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que Be dice habría de formar el de la Sanidad munici­
pal, en caso de incorporarle á la organización necesaria, 
he dicho de palabra, y repito por escrito, que me pare­
ce que carece de fundamento.

En primer Ingar, hay que decir y repetir, cuantas 
veCes sea necesario, para que se nos oiga y entienda, que 
las aspiraciones de loa médicos titulares, ni aon ahora 
ni podrán-aeren mucho tiempo, las de tener un sueldq 
especial, añadido á los emplumentos ó consignaciones 
que actualmente cobran como tales tilulares encargados 
de la asistencia benéñca de las familias necesitadas. 
Lo que piden es otra cosa: es que esos mismos emolu. 
m.entos se les satisfagan por la Administración central, 
<5 sea por el Estado, constituyendo, por intermedio y 
bajo Ib tutela de ésíe, uh' Cuerpo de funcionarios in­
amovibles de hecho ó independiente de las rutorida- 
des locales en todo lo que represente su función central 
y administrativa.

¿Es esto imposible? ¿Agobiorfa esto los presupuestos
Estado? Yo no lo oreo asi.

. Pero tomemos las cosas dé un punto más alto antea 
de llegar á este concreto y de, mayor y más empeñada 
discusión.

Creo que todos estaremos de acuerdo en que siendo 
central, ó, como por antonomasia se dice, del Estado, 
la función sanitaria, y reforzada eu autoridad por el 
sistema de delegaciones que en el artículo anterior ex­
puse y defendí, y que en la actual Instrucción de Sani­
dad está consignado y pornadíe cumplido, ni intentado 
cumplir, viéndose libre de las ligaduras á que le some­
terían altos cargos administrativos inútiles y embara­
zosos, apoyándose para su función elemental y básica 
en los inspectores sanitarios locales, tienen éstos nece­
saria, lógica é ineludiblemente que ser funcionarios del 
Estado.

Para que á la Administración central llegue el co­
nocimiento de lás malas condiciones higiénicas de una 
localidad, ó el aviso de la existencia de un foco epidé­
mico, ó la llamada de atención acerca de una estadís­
tica de mortalidad exagerada, ó de morbosidad inex­
plicable, el Estado tiene que contar en todos los puntos 
de la periferia de la nación con un empleado suyo, no 
con un dependiente de cada municipio, que graciosa­
mente desempeñe tales funciones, cuando los intereses 
ó las preocupaciones del tal municipio se lo consientap. 
Este empleado es, ó el médico titular, ó un inspector 
especial pagado para ello. El encomendar hoy al titu. 
lar tales funciones es sobrecargar las obligaciones que 
contrajo al posesionarse de la titular sin agregarle re­
muneración alguna, lo cual es sencillamente inicuo, en 
el sentido de no equitativo, y además es fantástico é in­
seguro, porque raras veces, si alguna acontece, se lleva: 
rá á cabo el cumplimiento de semejante obligación. El 
crear 10.000 funcionarios de golpe para que ejerzan esta 
particular y elemental función, es sencillamente ‘m.- 
practicable y absurdo.

Loa pueblos, mediar te su contrato, pagan unaa ve­
ces bien, otras . mal, al médico á quien encBigan,<ppr 
precepto de la Ley, la asistencia de los'enfermos po­
bres. Esta paga, que viene á ser la que antes cada Ayun­

tamiento daba al maestro de escuela, por el precepto 
de la Ley de Enstrucción Pública, puede el Estado re­
cabarla, y de esta suerte, multiplicando laa asignacio­
nes de 10.000 titulares, en que aproximadamente pue­
den calcularse los de España, y calculando unos con 
otros los emolumentos que perciben en 2.000 peseta.", 
podría disponerse de-una'sdma de veinte millones de 
jDeaeta's,'que, nlóáiánt’e lás clasilicaciones que se aCor- 
daran’y estableciesen, podía cOnstitiiír él' 'brigten'de los 
sueldos de los inspéctqrés muQÍcipaleé,'por el úbíco 
prooédinqiénto factible, por It^.traqsíofmacíón" éti ellos 
de los actuales paédicQS de partido. ,

Se dice, creyendo decir cosa muy trascendente,,que 
el titular esun funcionario de Beneficencia y no de Sani­
dad, y así es la verdad dentro del convéncionalismo y 
aun (lela legalidad existente. Pero el que se le tenga 
por funcionario de'Bsoefioencia no depende de otra 
cosa sino del carácter que el servicio municipal que se le 
encarga tiene con relación al Municipio, pero no con re­
lación á él. El Municipio, al socorrer á loa pobres, ai 
prestarles asistencia médica, cumple úft fin benéfico, 
pQTO la función profesional mediante ' la cual este fin se 
lleva á cabo es una función eminentemente 'sánitáriii, 
dado el que ella .consiste en el tratamiento y curación 
de las enfermedades y no es benéfica por parte del mé­
dico, puesto que por su desempeño cobra el fncultátivo 
una remuneración, más ó menos grande, que estipuló 
con el Ayuntamiento. El médico como tal no es funcio­
nario de Beneficencia, como no lo es el proveedor á 
quien se compran los alimentos ó los vestidos para los 
pobres. Séamos lógicos. ’

Esto en cuanto a! fondo; en cuanto á la forma legal, 
el remedio es fácil: (X)n excluir á los médicos de la Ley 
de Beceñoencia y llevarlos como funcionarios propios 
á la de Sanidad, habrían cambiado de carácter, recono. 
ciéndoles el que positiva y verdaderamente tienen. El 
argumento que con tantas apariencias de fuerza se vie­
ne repitiendo en este sentido carece, pues, de bate ló­
gica, y la ocasión de poner remedio á la dificultad, si­
quiera sea aparente y artificiosa que en él se contiene, 
no puede ser más propicia.

Así, reconocido como’funcionario de- Sanidad el 
médico titular, cumplirla el fin sanitario de la asistencia 
de los enfermos en el Municipio, y el Estado podría por 
SU parte imponerle la obligación de desempeñar de lá 
misma manera los fines sanitarios generales que creye­
se conducentes al conjunto sintético de su obra de hi- 
gienizaciÓD, agregando al propio tiempo que estas 
funciones, como, remuneración, estipendios, transito­
rios como ellas, modestos unas veces, más importantes 
otras, y que siempre resultarían proporcionados al 
trabajo y á la importancia de la función. Para esto no 
habría sino establecer'un sencillo sistema de tari- 
fas'proporcionadás en sus consignaciones á cada uno 
de lo'a servicios, y que, al no cobrarse sino cuándo 
éstos se prestaran, tendríauvnecesariamente que resul­
tar propQrcionádas y equitativas por sí mismas.

Estas tarifas y la inamovilidad con.el decMro y la in- 
(iependencia á ella anejos, constituirían por el momen­
to actual la remuneración dada al servicio especial
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que a! titular se confín, y de esta suerte, cualqu.iern que 
fuese el número de ios inspectores municipales, el 
Presupuesto general del Estado no sufrirla ninguna 
carga. Afirmar otra Cose, es incurrir en el tícío político 
de alarmar á quien poco y mal se entera, con lo que se 
sabe que no es ciertô

81 á esto se agrega la labor necesaria y discreta de 
liuificar cohvénientemeute loa servieioB que se encuen- 
trau diseminados en Departamentos ministeriales di­
ferentes, unificación reclamada por la índole de toda 
función sanitaria y los principios elementales de toda 
buena administración, podría disponerse de cantida­
des más que suficientes para pagarlo todo sin producir 
espanto en el ciudadano que paga ni en el G-obierno 
que distribuye.

En gran número de poblaciones de España existen 
inspectores de escuelas, dependientes del Ministerio de 
Instrucción Pública; en no pocas comarcas se han 
creado inspectores de Sanidad rural, pecuaria, indus­
tria!, etc., dependientes del Ministerio de Fomento; 
dependientes del de Gracia y Justicia existeo médicos 
reconocedores de defunciones, ó se confía á los titula­
res esta inspección mediante un estipendio; pues bien, 
no se Ve, b por lo menos no veo yo, claramente qué ra- 
Kón pueda existir para que estos diferentes oficios no 
se-an desempeñados por el inspector municipal. Véase 
cómo de todo ello brota otra fuente de remuneraciones 
que vendrían á mejorar la condición y la dignid.ad del 
cargo mnnicipal, con provecho del funcionario y con no 
menor de la Administración, quien podría exigir todas 
las rsspoDsabilidadee á una sola persona que depende­
ría de un solo organismo cumplidor de un mismo fin.

No creo que haya fantasía en lo que anteriormente 
vengo exponiendo; y si no la hay, bien claramente pue­
de deducirse que el eterno argumento de la falta de re­
cursos pecuniarios no tiene otro fundamento que el de 
no saber ó no querer, ó no tener valor para atacar el 
problema con toda la energía y el radicalismo á que 
autoriza el caso de una reforma legislativa fundamen 
tal, y que reclaman las exigencias de un buen servicio.

Aun más; si, aparte e^tas consideraciones generales, 
se entra en el detalle de algunas de sus aplicaciones á 
servicios determinados, se llega á consecuencias igual­
mente fáciles y lógicas. Los laboratorios municipales, 
provinciales y de toda índole, pueden sostenerse por 
el mismos. El ciudadano que acude á uno do ellos re­
clamando el análisis de una substancia alimenticia, de 
iin agua potable, ó de'un producto industrial, debe pa­
gar el reconocimiento que en provecho propio solicita; y 
si es el Ayuntamiento quien lo pide, también debe pa­
garlo, como paga tantas otras cosas á los arquitectos; 
maestros de obras ó ingenieros, cuyos conccimien- 
tos periciales aprovecha, El farmacéutico, que es 
quien debe estar al frente de estos laboratorios, ru­
dimentarios en los Municipios pequeños y más perfec­
tos en los populosos, encontrará de esta manera aumen­
tados sus estipendios y podrá perfeccionar el utillaje y 
el material con que desempeña tan importante función, 
sin salir del circulo perfectamente claro y preciso de su 
importante minisiprio.

En los laboratorios provinciales en que, aparte de 
cumplir la función química, debe confeccionarse la va­
cuna antivarióHca, como necesariamente obligatoria, y 
las empleadas en otras infecciones, según lo autorice el 
estado más ó menos perfecto del laboratorio en que se 
fabriquen; en éstos puede, con intervención de la Junta 
provincial, marcarse el modo de percibir el precio de loa 
productos, satisfechos por las clases acomodadas, y 
fabricar gratuitamente los necesarios para las meneste­
rosas.

Que esto es posible, puede demostrarlo quien esto 
escribe recordando un ejemplo bien fehaciente que está 
á la vista de todos. En el año 1899 existía en Madrid 
un modestísimo Instituto de Vacunación, para cuyo 
sostenimiento figuraba'unn exigua cantidad en el Pre­
supuesto de Gobernación; tdn exigua era la cifra, que 
apenas bastaba para pagar algunas terneras en que se 
inoculaba la vacuna, y el sueldo de cuatro médicos ó 
cinco que practicaban las inoculaciones. Con esta 
misma consignación se creó por iniciativa suya, como 
director de Sanidad, el actual Instituto de Sueroterapia, 
y ape'aado al patriótico desinterés de Ramón y Cajiil, 
Mendoza, Gómez Pamo, Muriilo y García (D. Dnlmacio) 
se estableció un amplio plan para dar condiciones de 
investigación científica, de análisis químicos extenso?, 
y de producciones de sueros y vacunas al antiguo rudi­
mentario centro. Establecióse el procedimiento del 
pago individual de los servicios recibidos, y boy el Ins- 
titulo Nacioral do Higiene camina en un creciente pro­
greso, produciendo rendimientos no despreciables, y ha­
biendo conseguido llevar á los hombres de Administra­
ción el convencimiento de que es susceptible de vida 
próspera y propia, y de que no es perdido lo que en 
su ayuda se haga.

Véase, pues, cómo el procedimiento practicado con 
inteligencia y perseverancia es eficaz y suficiente.

No son, per tanto, tan escasos loa medios con que 
en la actualidad contamos para la realización material 
del ideal sanitario. Claro está que no afirmo con esto 
que basten los que propongo para las perfecciones de 
lo porvenir, y sea ocioso decir que eouforme las 
necesidades crezcan y nazca y se fortalezca la fe en la 
eficacia de la intervención de la higiene administrativa 
en el remedio de los males que aqupjan á la salud pú­
blica, representados por la enorme cifra de la mortali­
dad y por la innegable decadencia de la raza, habrá 
que acudir al Estado para exigirle sacrificios y á las Cor­
poraciones locales para recordarles deberes que tienen 
en el olvido y en el desamparo. Pero ésta será la segun­
da etapa evolutiva del desarrollo del pensamiento; 
comenzar desde ahora por tales ambiciosas peticiones, 
es ir con seguridad al fracaso, y á todos nos importa, 
antes y sobre todas las cosas, el hacer ver que pedimos 
con razón y con oportunidad y que sabemos lo que pe­
dimos: que no entramos en complicidad con los que, 
conociendo poco y alcanzándoseles menos de estas 
cuestiones, quieren pasar plaza de grandes organizado­
res diciendo que lo que se necesita ante todo es dine­
ro, dinero y dinero. Tampoco estorba saber de qué se 
habla, cómo se habla, cuándo se habla y á quién se habla.
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Por eso creo improcedente el sistema y equivocado 
el procedimiento que en las Bases presentadas al Sena­
do se ha seguido.

Se empieza por pedir un sueldo do Director Gene­
ral que para nada hace falta; se continúa por señalar 
estipendios, que no podrán ser mezquinos, á los señores 
de la Comisión permanente del Consejo de Sanidad; se 
sigue por consignar sueldos para 512 funcionarios de 
distrito, que ninguna razón tienen para percibir tal re­
muneración especial cuando loe de Municipio no la per­
ciben, y de este modo se ha dado origen á la protesta 
primero, nacida de la desigualdad, yá  laalarmadea- 
pués, por haber despertado la presunción, no del todo 
injustiñcada, de que tras de estos 512 sueldos indepen­
dientes vendrían los otros lO.üOü para los inspectores 
municipales, que las mismas ó mayores razones ten­
drían para percibirlos. Cualquiera pensarla lo mismo.

No olvidemos que la razón para pedir es el mayor 
y más seguro de los argumentos para obtener.

C. M. COllTEZO.

DOS AMPUTACIONES CON MOTIVO
DE ARTRITIS FUNGOSAS

Tor «I b r. b. AMTONIU HOEALES 
CatadrÁtioo de la  Faooltad de Uedicina do Sarosloiia,

Tengo dos amputados en vías de curación con mo­
tivo de unas artritis fungosas de todos los huesos del 
tarso y metatarso derechos, en una anciana de setenta 
y tres años, á la que le amputé la pierna por el tercio 
inferior, y un hambre de unos cincuenta y ocho años 
de edad, á quien tuve que hacerle la amputación por 
el tercio medio del muslo con motivo de un tumor 
blanco, artritis fungosa de la rodilla izquierda.

La primera habla empezado su enfermedad por una 
pequeña caries de la cabeza del quinto metatarsíauo, 
en la misma inserción del músculo peroneo lateral 
corto; y, temiendo toda clase de operacionee, ha emplea­
do por espacio de unos cinco años una pomada de 
sarda composición, en la que tenía puestas todas las es­
peranzas de curación completa,

A pesar de la pomada y de la gran fe que la enfer­
ma tenía, la enfermedad se fué propagando de un hue­
so á otro en sus superficies articulares, terminando p:r 
constituir un extenso tumor blanco de todos los huesos 
del pie, con trayectos fistulosos - e donde salla ese pus 
característico, que parece cera derretida, sintomático do 
esta clase de padecimientos.

En mi primera consulta propuse la amputación de 
la pierna por el tercio inferior, como indispensable re­
curso quirúrgico.

La enferma fué trasladada á la Casa de Salud de 
Nuestra Señora del Pilar, y al día siguiente, previa la 
anestesia termo-etérea, procedí A la amputación de la 
pierna, como he indicado anteriormente.

No me extenderé en la descripción de la maniobra 
quirúrgica, por ser en extremo conocida; solamente voy 
A insistir en tres puntos: la termo-eteTización, la isque­
mia quirúrgica y la sutura muscular espiroidea del 
muñón.

Referente á la primera, debo manifestar que cuento 
en mi estadística desde el 25 de Febrero de 1887—en 
la que practiqué por primera vez el procedimiento en 
una religiosa de las Josefinas da la Caridad—7.821 
termo eterizaciones, teniendo en cuenta que en este 
número van incluidos machos casos en los que las 
hube de emplear para reconocimientos en niños y per­
sonas meticulosas, en las que no era posible hacer una 
exploración detenida y pacifica. En cambio, en varios 
casos he tenido que emplear otra clase de anestesias 
por roturas del aparato, ó, en casos imprevistos, por no 
tenerla d mano (1). En tan gran número de anestesias 
etéreas no he tenido ningún muerto por esta causa, 
operando en las condiciones mAs diversas, referentes A 
edades, padecimientos y choques traumáticos. Cuando 
llevaba 115 operaciones presenté una Memoria á la Rea! 
Academia de Medicina de Madrid, la que tuve que reti­
rar porque al ponente se le habían muerto dos operados 
¡á los dos y tres días de la operación!, y atribuía al éter 
las dichas defunciones.

La termo-eterización se desarrolla con una regulari­
dad extraordinaria. Tan solo por los movimientos res­
piratorios se puede saber el periodo en que está el ope­
rado, teniendo sobradísimo tiempo para combatir cual­
quier accidente que pudiera presentarse.

La isquemia fué tan completa en dicha enferma, 
que apenas perdería 10 gramos de sangre. Hay que 
advertir que nunca separo el tubo hasta que be liga­
do todos los vasos, hasta los de más pequeño calibre, 
guiándome, como es de suponer, por loa datos anató­
micos.

Hace mucho tiempo que practico las amputaciones, 
en individuos debilitados, por el método clásico de 
Petit, cortando los músculos en la forma que recomen­
daba Sedillot; más, al objeto de que no quede espa­
cio hueco y se produzca un hematoma, practico una 
sutura espiroidea que comprende los extremos seccio­
nados de los músculos. De este modo se forma un buen 
muñón y se acelera la cicatriz, En esta enferma hice 
todas las suturas con catgut: la muscular espiroidea y 
las cutáneas profunda y superficial.

Esta operada lleva hoy (3 de Junio) ocho días de la 
amputación, y ni ha tenido temperaturas febriles, ni ha 
sido necesario levantar el apósito, el cual no presenta 
la más pequeña mancha.

En el segundo operado se le había presentado la 
artritis fuugosa de la rodilla izquierda hace tres años 
próximamente. Le vi en mi consulta hace siete meses. 
Le examiné detenidamente, y le propuse la amputa­
ción del muslo, por lo avanzado que estaba el padeci­
miento. El enfermo no hizo caso de mi proposición. 
Marchóse á su pueblo, en donde empleó diversos me­
dios, basta que, presentándose un gran edema en la 
pierna y pie con fuertes dolores, ful llamado en consul­
ta, insistiendo en la amputación, aunque había que 
preparar bien la extremidad y buscar el momento opor-

Cí

Los alxiizmos de aqoel 1887, me esTi&roa no a planche
de p la ta  oon el relieTe dul aparato , la  fecha y  sos nombres, qne 
coa servo como o! mejor tim bre de gloria  qne he podido obtener 
en mi larga  y díñolt carrera profesional.
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tuno: no garantizándole á la familia el éxito operatorio, 
por la extrema gravedad en que encontraba al paciente 
7  el desarroIlo.de su enfermedad.

El enfermo fue trasladado en una camilla de mano 
á uü furgón del ferrocarril 7  desde la estación de Bar­
celona, en la misma camilla, á la Casa de Salud de 
Nuestra Señora del Pilar.

El- viaje, á pesar de los cuidados que tuvieron, fué 
muy incómodo. En la Clínica se le aplicaron embroca­
ciones—que venían empleándose por mi consejo en la 
residencia habitual del enfermo—de solución de sulfa­
to ferroso y alcohol alcanforado en proporción concen­
trada, pues el alcohol ha de ser de 96° para que disuel­
va gran, cantidad de alcanfor.

Al día siguiente, ó sea antes de ayer sábado, 1 de 
Junio, vi al enfermo, y el edema había desaparecido 
en gran parte de la extensión del muslo. Se le aneste­
sió con el éter caliente y se le trasladó á la sala de ope­
raciones, practicándole la amputación por el tercio me­
dio del mus'o.

Nada de particular ha ocurrido ni durante ni des­
pués de la operación, pues este enfermo ha podido 
dormir y descansar, no ha tenido ni una décima de iem- 
peraltira, y hoy, día 3, empezará á comer: sopas, huevos 
y carne picada.

A muchas reflexiones clínicas se prestan estos dos 
casos prácticos, que procuraré sintetizar en pocas líneas.

Es un verdadero terror el que se apodera de loa en­
fermos cuando se les propone una amputación por el 
cirujano, sin tener en cuenta que este poderoso y ex­
tremo recurso quirúrgico sólo se propone en úllimo 
caso: cuando no hay posibilidad de curación por otros 
medios y peligra la vida. Decía Sedillot, el gran maes­
tro de la Cirugía Clínica, que mas vale que se salve un 
enfermo con tres extremidades que no que se muera 
con las cuatro.

Las indicaciones se clasifican quoaJ vilam et qitoad 
funcdonem. Eu estos dos grupos están perfectamente 
comprendidas las intervenciones que el cirujano prac­
tica. Salvar la vida ante todoy sobre todo, sacrificando 
lo que haya necesidad de sacrificar viene, á ser el salus 
populi suprema lex que proclaman los higienistas con 
respecto á la salud de un pueblo.

En personas de edad hay que tener en cuenta el 
estado de las epífisis óseas y cartílagos de conjunción. 
Desde los veinticuatro años, las epífisis y diálisis formau 
una verdadera continuidad, y el desarrollo queda para­
lizado por haber llegado al límite fisiológico. Por estos 
motivos rara vez se propone en niños.y jóvenes la am­
putación, como no sea en casos muy extremos. En esta 
clase de enfermos, los resecciones están más indicadas 
y con ellas obtenemos mejores resultados; pero no su­
cede lo mismo en los viejos.

En ias personas de edad, las lesiones invaden por 
regla general ias partes blandas de la articulación, y, 
cuando los huesos son invadidos secundariamente, se 
presentan desprendimientos de cartílagos, grandes ca­
vernas (geodas) y desgastes que perforan hasta la mé­
dula ósea, no dando resultado más que la amputación, 
si es que se llega á tiempo.

Estos enfermo?, que tanto han sufrido durante el 
desarrollo del padecimiento, encuentran un gran alivio 
y descansan después de la amputación.

Hoy, con la gran perfección que se construyen los 
miembros ortopédicos, puede llevar un amputado un 
miembro artificial que viene á substituir en gran parte 
las funciones fisiológicas del miembro que se ha supri­
mido.

BftTcelonA J udío

LA PITUITRINA EN OBSTETRICIA

Los grandes descubrimientos en Medicina van siem 
pre seguidos de una gran revolución.

Los tocólogos, algo rutinarios por regla general, no 
han solido utilizar inmediatamente todos los progresos 
trascendentales.

Basta recordar los lustros que han tenido que desli­
zarse para que los comadrones emanciparan á la pobre 
mujer de aquel anatema parles filias in dolore. Hoy, 
afortunadamente para las parturientes, ningún tocólo­
go que se precie de previsor y humanitario va á asistir 
á una parturiente sin llevar la caja con la mascarilla y 
cloroformo, no sólo para salvar la vida del feto en el 
caso de contracciones muy frecuentes é intensas (subin­
trantes) que dificultando la circulación fetoplaeenta- 
ria asfixien al feto, sino simplemente para ahorrar á la 
parturiente dolores vivos, sufrimientos innecesarios, que 
el cloroformo á dosis analgésica evita sin perjudicar al 
feto.'

Por lo tanto, el descubrimiento del cloroformo debió’ 
aplicarse hace más de medio siglo á la tocología norma- 
y corriente, y todavía la inmensa mayoría de los qué 
se consagran á asistir partos continúan sin utilizarlo.

El descubrimiento de la eficacia de la antisepsia y 
asepsia aplicada á la práctica obstétrica ha transforma­
do el pronóstico de todas las intervenciones, y singu­
larmente de la aplicación dé fórceps, versión, alumbra­
miento artificial, dilatación artificial del cuello, parto 
y aborto provocado.

Todas estas intervenciones son hoy de una inocui­
dad casi absoluta, gracias á la asepsia, mientras que, 
en la época preaséptica, producían una mortandad 
considerable. ,

Un acontecimiento análogo en trascendencia á la 
anestesia y asepsia ha surgido en la práctica obstétrica; 
me refiero al descubrimiento de la pituitrina.

Después de la importanoii y trascendencia que 
representan enobstetricia la anestesia y asepsia, es pre­
ciso colocar la pituitrina; pues si aquéllas evitan el do­
lor y la infección, ésía da 0/ tocólogo la facultad deter­
minar el parlo á voluntad, dentro de ciertas circunstan­
cias.

Significa lo dicho, que el tocólogo, con los recursos dé 
que dispone ho>j, es dueño de que la parturiente para casi 
sin dolor, sin complicaciones y rápidamente, cuando el parto 
se ha viiciado ya, qmdiendo marcar la hora y hasta los mi­
nutos en que habrá de dará luz, con un error menor de 
quince minutos, por regla general.
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El ideal del gran tocólogo valenciano doctor Ore- 
llano, gloria de eita patria tan estéril en tocólogos de 
BU DQÓrito, lo hubiera realizado hoy más fácilmente. En 
efecto, asociada la pituitrina á otros recursos, ó mejor 
empleada cuando el parto provocado por otros medios 
80 ha iniciado y la dilatación haya alcanzado el diáme­
tro de 3 á 4 centímetros, esto es, de! diámetro de diez 
céntimos al de cinco pesetas, en estas circunstancias el 
parlo se realiza con la pituitrina en m  periodo de tiempo 
que varia de 10 á 40 minutos, según la mayor ó menor re­
sistencia que oponga el cuello, ¡a vagina, vulva y  periné y, 
por lo tanto, según se trate de primíparas ó de multípa­
ras (1)

La inercia uterina, que era el motivo más frecuente 
de aplicación de fórceps, se domina rápidamente de un 
modo matemático, en menos tiempo del que se necesi­
ta para esterilizar aquel insírumenlo. Tan cierto es 
esto, que desde que conozco los efectos de la pituitrina 
no he aplicado el fórceps por inercia.

Por lo tanto, puede pronosticarse que las aplicacio­
nes hechas por indicación científica se reducirán en más 
del 90 por 100.

Solamente las aplicaciones por obstáculos mecáni­
cos y algunos casos, muy pocos, incluidos en la cate­
goría de accidentes gravee, serán lógica indicación deí 
fórceps; poro la mayoría de las indicaciones serán ven­
tajosamente reemplazadas por la substancia opoterápi- 
ca dicha, que es el recurso más heroico que conozco y 
que producirá indudablemente una verdadera revolu­
ción en obstetricia, pues el fórceps será casi relegado 
al olvido, la versión podáüea por maniobras internas 
se pr.'-cticará con mucha menos frecuencia, pero en cam­
bio la versión cefálica por maniobras internas, que casi 
estaba abandonada, tendrá su lógica indicación al ser 
dueño como es el tocólogo de la actividad contráctil ute­
rina con el auxilio de la pituitrina.

Para no referir más que un caso de los observados, 
historiaré el décimocuarto; Se trataba de una phirl- 
para cuyo parto se inició á los ocho y medio meses de 
gestación, provocado, ya por una fiebre de 4U grados 
debida á una infección gastro-intestinal, ya por el tra­
tamiento seguido para combatirla. Llevaba 7 horas de 
parto cuando solicitaron mi asistencia, y sufría dolores 
muy intensos, que me decidieron á inyectarle un cen­
tigramo de morriña, El grado de dilatación era de 5 á 8 
oentimetroe, y la bolsa de las aguas Integra, encaja­
miento profundo. La frecuencia de las contracciones 
antes de la inyección de la pituitrina era de 5 á 7 mi­
nutos, y fcl tiempo que pasó desde la inyección á la ex­
pulsión fetal fué diez minutos, apareciendo el efecto 
medicamentoso á los tres minutos, habiendo salido 
la criatura en perfecto estado fisiológico y sin ningún 
síntoma de asfixia, recibió durante 22 minutos sangre 
de su madre; pues como fué expulsado prematuramen­
te y la placenta no se desprendía y por lo tanto el cordón 
latía, creí conveniente que la transfusión déla sangre 
materna al niño continuase hasta que el latido del 
cordón se extinguiese.

( t)  Lft p ita itrin K  jMnpIefd* p r o ^ d a  de  g a rro n ^ lis ,  'W ellco- 
ffkp & C.* LoDif'̂ p,

Análogos áeste caso pudiera referir l l  más de los 
15 observados, por más que en algunos haya sido ex­
pulsado el feto con síntomas de asfixia, que desapare­
cieron gracias á la respiración artificial.

En un caso de gran resistencia perioeal y de circula­
res muy apretadas al cuello, tardó en salir la criatura 
37 minutos, y el grado de asfixia fué tan considerable 
que, no obstante continuar latiendo el corazón, no se 
pudo lograr que respirase, á pesar de hacer la respira­
ción artificial por espacio de media hora.

Como deducción general de la observación de 15 
casos tratados por la pituitrina, puedo manifestar que 
el efecto opoierápico se desarrolla de B á7  minutos después 
de la inyección-, y si la dilatación es mayor de tres centíme­
tros de diámetro, d orificio uterino es dilatable, no hay 
desproporción de diámetros y ta presentación es de vér­
tice (1), la erpv.lsión ocurre de 10 á 40 misiulos después de 
la inytcción, por regla general-, pero él feto sufre casi 
siempre, porque las contracciones uterinas no suelen ser 
francamente intermitentes, y por lo tanto el tetanismo ufe 
riño, más ó menos remitente dificulta la circulación feto- 
placenfaria, pudiendo peligrar la vida del feto algunas 
veces, máxime en las primíparas de periné resistente, sí el 
huevo está roto, y sobre todo si circidares al cuello muy 
apretadas retardan la expulsión y dificultan la circu­
lación.

Dr, Martínez CERECEDO.

ALGO SOBRE EL CONCEPTO
DE LAS INSUFICIENCIAS FUNCIONALES

Suele fer final de lesión crónica ó parenquimatosa 
aguda aquel conjunto de fenómenos de gravísimo pronós­
tico que conatituyeí el cuadro último de traacendentalea 
procesos morbo oa, y cuya verdadera patogenia se halla li­
gada á la perturbación de procesos fisiológicos íntimos deL 
órgano que se hace insuficiente.

Y éste lo es, la mayoría de las veces, no por el hecho de­
dejar de dessmpefiar su función principa), como á primerai 
vistapudiem parecer, sino más bien por dejar de proporcio­
nar al organismo todo Mii algo especial y desconocido, qce 
con frecuencia suele ser de vital importarcia para la econo 
mía toda.

Todos y cada uno de los órganos que constituyen é inte­
gran los dlíerentos aparatos orgánicos son susceptibles de 
llegar á ser insuficientes en su función en el sentido amplio 
de función incompletamente cumplí da ó desempefiada; pero 
no todcs pueden ser insuficientes en el estricto conoeptO 
que antes dejé seQalado.

Esto depende de un modo principal de la naturaleza ea- 
pecialfsima y de la simplicidad ó multiplicidad de funcionesi 
encomendadas á cada uno de ellos, y por esto es por lo que, 
el concepto de la insuficiencia funcional ba de ser muy dis­
tinto cuando haga relación al corazón, por ejemplo, de cuan­
do se refiera al hígado.

Domina unas veces, con relación á dertoe órganos en el' 
concepto de su insuficiencia, la idea de mecanismo perturba-

(l) E n  u n  caso v is to  en  co n an lta  con e l S r ,  S ino liez  S o d ríg n ez  
y  «1 D r  R ecasene, foé  neocsario  p o n e r S inyeocionee de p ita l tr in a , 
bablendo lo g rad o  n iia  d ila tac ió n  com pleta ; pero  fo é p re o iaa  l a  es- 
tracoidD m a n n a l d e l fe to , pues n o  se  encajó  p ro fu n d am en te . Se 
t r a ta b a  de u n a  p resen tac ión  de  n n lg aa  en  u n a  p rim íp a ra  en 
h a b 'a  u n a  inerc ia  a b so lu ta .
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í h ,  tle tal manera que solamente ella viene á conatituir por 
b( sola el cuadro completo de la enfermedad; domina >en 
cambio en otroa de tal modo el concepto de t r a s t o r n o  d e  p r o ­

c e s o  q u í m i c o  b i o l ó g i c o ,  que él solo es lo suficientemente im­
portante para formar el cuadro clínico acabado.

"E así tenemos, por ejemplo, que, mientras el órgano 
cardiaco vemos que llega á su insuficiencia funcioaal en las 
múltiples lesiones miocardíticas y valvulares por impoten­
cia de su miocardio (asunto meramente mecánico), causa 
única, final y común á todas las cardiopalias, marcándose 
en la clínica con maravillosa precisión el grado de insufi­
ciencia en sus diferentes períodos y en relación á las distin­
tas clases de leeiones, y siendo á su vez por esto mismo el 
dato único, fundamental é insubstituible del juicio pronós 
tico, la glándula hepática, por el contrario, nos produce, al 
llegar á hacerse insuficiente, un cuadro clínico complejísi­
mo, como corresponde á la multiplicidad de sus funciouep, 
de profunda auto-intoxicación orgánica casi siempre (asur­
to meramente químico-biológico); de anomalías en la formi - 
C'ÓD, construcción ó metabolismo de sus especiales produc­
tos otras; de falta de elaboración de substancias aun deseo 
nocidas (secreción interna) algunas; de todo ello reunido, la 
mayoría de las veces.

Y asi formulada y comprendido el concepto general de 
insuficiencia funcional, fácil sería trazar su etiología, eu 
anatomía patológica, eintomatología, pronóstico y tratamien. 
to, si nuestro objeto fuese la descripción del cuadro clínico 
completo de semejanteprcceso.Pero éste es asunto que puede 
leerse en cualquier tratado moderno de Patología médica, y 
renunciamos á su descripción, limitándonos exclusivamente 
á señalar superficialmente, dados los estrechos límites de un 
artículo, aquellos caracteres comunes, generales y semejan­
tes, ^ i  como los grandemente diferenciales, que la insufi­
ciencia fnnnional puede tener al presentarse en los diferen­
tes órganos y aparatos orgánicos de la economía.

Háceee insufícíenle el pulmón, allá al final de toda la 
porción de procesos que este delicado órgano es susceptible 
de padecer, y llega á hacerse de modo tan mecánico, que la 
sintomatología toda de su insuficiencia queda reducida á la 
incapacidad de BU función para la hematoeis con todas sus 
lógicas y naturales consecuencias.

Disneico termina siendo el tuberculoso cuaudo su capaci­
dad pulmonar hn disminuido; disneico acaba por ser el ca­
tarroso crónico al hacerse enfitematoso; disneico es el pul­
moniaco por el hecho mecánico de su excesiva congestión y 
exudación pulmonar, y en todos cuantos procesos llega, en 
fin, á hacerse insuficiente el pulmón, éste lo es por causas 
tan mecánicas (de compresión, congestión, destrucción, 
etcéteia), que solamente la idea de mecanismo perturbado 
es la dominante en el com epto de la insuficiencia pulmonar.

Iguales ó parecidas condiciones determinan en la insu­
ficiencia cardíaca, sea su lesión miorcadilira, pericaidíticaó 
valvular, todas ellas tienen su final único, fatal (ealvo acci­
dentes), de falta de resistencia del miocardio, de escasez de 
músculo, que si bien por ai mismo compensó y conjuró el 
conflicto en sus principios, fatigado más tarde, cansado lue­
go y rendido é insuficiente al final, termina (después de re­
correr el obligado ciclo de toda cardiopatía) por rendirse y 
incumbir á las couslantes y reitéralas exigencias de la 
perturbada función.

Mas no ocurre lo propio si de los aparate» circulatorio 
y respiratorio vamos al aparato urinario, al digestivo, al 
iiervicso, á órganos especiales de secreción interna; pues 
mientras en los unos méiclese en grado diverso en su insu­
ficiencia lo mecánico con lo químico-biológ'co (en el riñón, 
por ejemplo), preséntase en otros la perturbación químico-

biológica do ura m: tieia lau ctci.ela y exclusiva, quu ella 
Bola es por si misma el proceso todo fundamental de la do­
lencia.

Dejando aparte el papel relativemcníe mecánico de re- 
servorio^ sanguínecs que puedan tener, por ejt rapio, las 
glándulas supiarrenales respecto del riñón, como igual y evi 
dentemente lo poseen el bazo respecto del hígado, el tiroi­
des respecto del cerebro, ele., es evidente que la insufi­
ciencia funcional de aquellas glándulas, tradccida en la clí­
nica por la clásica enfermedad adisoniana, es procero lan 
esencialmente químico-biológico, que como ejemplo de el'os 
es el mejor que pudiera citarse.

En efecto, decrártese, si así se quiere, lainllucncia que 
el proceso lesiona] pueda ejercer en su inervación simpáti­
ca y atribúyase á ella la melano.lermia, si aei lo creemos 
con algunas de las teorías, pero siempre quedará la astenia 
muscular, síntoma enigmático en su patogenia indudable­
mente ligado al proceso íntimo glandular, y que por el solo 
serviría para certificar de la trascendental importancia de 
dicha insuficiencia funcional y de su relación con procesos 
de naturaleza químico-biológica.

Algo semejante le ocurre al cuerpo tiroides en su insufi- 
cieucia funcional, produciendo el mixedema yin enferme­
dad de Basedow; algo parecido le pasa al páncreas en la dia­
betes sintomática; cosas análogas le suceden al hígado en 
el final de sus procesos crónicos. Y todos ellos, dejando 
sentir la influencia de su insuficiencia, aun más en la total 
lidad del organismo que en lo local del órgano lesionado; 
es decir, existiendo enorme desproporcionalidad entre la 
relativa pequsñez de la lesión anatómica que determina la 
insuficiencia del órgano, y ios graves, latimos y profun­
dos trastornos generales que esta insuficiencia funcional 
determina, perece cual si quisiera certificarse aún más que 
dichos trastornos fuesen debidos á un a l g o  especial que se 
difunde, se esparce y se extiende, ó deja de extenderse, es­
parcirse ó difundirse por la economía toda.

De aquí la complejidad del cuadro clínico en las dife­
rentes insuficiencias funcionales; por eso su sintomatología 
tan variada, ten numerosa y tan signiflcaliva al propio 
tiempo.

De esta manera de conceptuar las insuficiencias funcio­
nales nace por necesidad una gran claridad para el concep­
to clínico de la enfermedad y una ssgura orientación tera­
péutica para el tratamiento de la misma.

En efecto, determinar en cada caso la patogenia de la 
insuficiencia en EU aspecto químico-biológico ó mecánico; 
precisar á veces la naturaleza del principal producto que 
intoxica ó del imi ortaule tejido que entorpece la marcha 
de un órgano; conocer en ocasiones el más ó el menos, lo 
que falta ó lo qne sobra, de este 6  del otro prrducto secre­
torio, ó adivinar las múltiples y maravillosas funciones su­
pletorias de unos órgaccs por otros, es indudable que es 
afianzar y acla7ar el concepto clínico del caso concreto, es 
dirigirse con acierto al artonal terapéutico para el empleo 
exacto y preciso de la terapéutica racional; es, en una pala- 
bra, caminar por vereda I egura y acertada hacia el fin clí­
nico del estudio y resolución de loa arduos problemas que 
entraña todo proceso morboso.

• Db. R. GONZALO.
Burgos, Marzo de

LA BLEFAROPTOSIS Y SUS INDICACIONES
TERAPEUTICAS

La abnegación de abandonar conquistas conseguidas por 
tenacidad laboriosa del hombre, es lo que santifica á la
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ciencia. Y el loptnento Ucl sabio que intenia entreabrir el 
velo qoe ofusca al enigma, y se ve entre las redes de la in* 
certidumbre razonada (que no otra cosa es la ciencia), es lo 

•que ie vale la admiración de las gentes y el respeto de los 
iniciados.

Una espira que, arrancando de la inteligencia, dirigiese 
sus vueitas á la verdad, debiera ser el símbolo de la ciencia; 
siempre progresiva, aun en sus retrocesos, pero siempre 
asimiamo amplificadora del dolor, por cuanto, al aumentar 
BU rftdio, agranda el contacto con lo desconocido. W e  g a t h e r  

t h e  H o n n j  o f  W i « ( l o m  n o t / r o m j l o w e r s  ítif t h o r m ,  dice Lord 
Lytton.

Crear y depurar sin descanso es la misión encomendada 
á la mente; y es segnramente por el desconocimiento funda 
mental de los fenómenos biológicos por lo que aceptamos 
los médicos con entusiasmo los nuevos tratamientos que lo­
gran obcecarnos con su aparente bondad, y que nt correr del 
tiempo sirven sólo para que, catalogados en voluminosos 
Tratados, indiquen !a ruta sinuosa del progreso científico.

Aun no hace mucho tiempo que acudió á mí, con la de 
cidida pretensión de ser operado, un individuo afectado de 

• blefaroptosls unilateral. Le exploré; y visto que sólo la rama 
del tercer par inervadora del elevador estaba interesada, que 
el trastorno era de fecha reciente y que tenia antecedentas 
de sífilis venérea, le expuse mi opinión contraria á su deseo, 
puesto que un tratamiento específico, del cual estaba vir­
gen, era muy seguro restableciera la normalidad.

A mayor abundamiento, hícele irresente que, cualquiera 
que fuese la cansa de la afección, mi criterio era opuesto á 
toda intervención quirúrgica sin antes haber agotado la to­
talidad de los recursos incruentos disponibles, y que, en va­
rios de los casos en que éstos íallaron, el resultado operato­
rio fué nulo ó poco eficaz, como ya en otras ocasiones había 
observado.

El motor ocular común, á quien se podría llamar vago 
oftálmico, por la universalidad de su función dentro dal pri­
mer aparato sensorial, emerge de! borde interno del pedúncu­
lo cerebral, formando un tallo único que, atravesando el 
espacio Bubsracnoideo envuelto por la pía-madre primero, é 
introduciéndose después por eutre la pared externa del seno 
cavernoso y la cavidad ganglionar de Mecbel, se divide en 
las proximidades du la cisura esfenoidal en varias ramas que 
distribuyen inervación motora á cuatro músculos de los ex­
teriores y á los dos interiores del globo ocular, amén del 
ramito exclusivo del músculo elevador del párpado.

La patología, por su cuenta, ha demostrado que los mús­
culos lodos del ojo pueden paralizarse, ya individualmente, 
ora en agrupaciones variables, ya en su totalidad, dando lu­
gar á lasmono y oftalmoplegias—interior, exterior, completa, 
mixta y total.

Como la lesión de los filetes terminales r.o pudiera ex­
plicar por sí sola este aislamiento, más ó menos completo, 
en el padecer, se llegó al deecnbrimiento de que siete nú 
cíeos formados de substancia gris peduncular constituían 
el centro anatomo-flsiológico de! ócolo motor, Valker, Hen 
aen, Stoar, Beraheimer, etc. Este últirooautor, afinando aún 
más, indica que la sistematización funcional están acabada, 
que haela hay centros especíalos para determinadas fibras 
de un mismo músculo; hecho que ha sido aceptadlo por al­
gunos para explicar la corrección espontánea del astigma- 
Usmo regular, y qoe, á mí me parece, es el que sostiene la 
desarmoiiia motora en el e.strabismo concomitante la mayo­
ría de las veces.

El centro real del motor ocular común, que, como deja­
mos dicho, no es sino la suma de, por lo menos, siete nu- 
cleillos, yace en el suelo del cuarto ventrículo, inmediata-

ineiBle debajo de! acueducto, formando dos agrupaciones; la 
anterior, más pequefia, destinada á dirigir los movimientos 
del esfínter del iris y del músculo ciliar; la posterior, cilin­
drica y más considerable, encargada de la dirección motriz 
del elevador, los rectos superior, interno é inferior y oblicuo 
menor.

Y si esto es así, si la proximidad entre los nucleillos es­
tán inmediata, ¿es lógico encomendar al músculo mandata­
rio de uno substituya á otro parésico ó paralizado en sus 
funcioneB?

Esto es lo que ocurre en la operación de Mstais, en la 
que, aprovechando la contigüidad del.elevador palpebral y 
del recto superior, se utiliza la integridad funcionál de éste 
para que, previa anastomosis, eleve el párpado. (La técnica 
del procedimiento consiste, en síntesis, en tallar un colgajo 
longitudinal en el recto y fijar e! cabo libre por delantedel 

• tarso.)
Si tuvieran estos músculos distauciados sus centros, el 

-efectosubstitutivo sería perenne; pero como no es así, los re­
saltados beneficiosos dejarán de serlo en tanto la endoarteri- 
tis, hemorragia, goma y restantes procesos responsables no 
limiten su localización al área microscópica de un nucle- 
cillo.

Hay empero esta evidencia aportada por la clínica: la 
parálisis aislada del elevador es sin disputa frecuentísima, 
pero se puede afirmar que este aislamiento patológico será 
estable indefinidamente. ¿No demuestra también la obser­
vación la regresión frecuente del trastorno cuando el pro­
ceso lesional parecía tan exclusivo?

SI los operadores pudieran apreciar los efectos de cada 
intervención en épocas alejadas del período del alta, gran 
parte de las operaciones que se practican con te y se preco­
nizan con entcsiasmo por sus resultados «actuales», serían 
abandonadas por su inutilidad «final».

El enfermo aludido soportó en París la operación ideada 
por el célebre oftalmólogo de Angera, pero disfrutó poco de 
sus beneficios, pues que, á los dos meses de ella, sólo elobli 
cuo mayor g zaba de indemnidad. Por lo demás, bueno es 
hacer constar que la operación criticada es tal vez la más' 
ingeniosa y la más reglada de la especialidad, á la par que 
la más artística, y yo be visto un caso, si no estoy trascor­
dado, operado por el peritísimo Dr. Márquez, de eficiencia 
indiscutible. -

Las deducciones que se siguen de estas consideraciones 
son bien claras, puesto que la curaciín, ya espontánea, ya 
abinflnjo de la farmacología, electroterapia, masaterapia, et­
cétera, es posible, toda-precocidad operatoria será extempo­
ránea y, por tanto, no recomendable. Y si, á pesar de todo, 
la parálisis persiste, la substitución será más lógica y eficaz 
si se hace con un músculo próximo, cuyo centro inervador 
esté más distanciado—el superciliar ó el frontal—, aunque 
menos estética.

De. SANZ MORETA.
B aúa.joz, 1913.

_____________ a ----------------------
EL FETO A TERMINO EN ESPAÑA (i)

P o r  e l  D r .  B.  M A Ñ D B O O  V I L L A P A D I B R N A  

U id io o  de  l a  U a te r a id a d  d e  K a d r id .

E n  e s t e  c u a d r o ,  que doy adjunto, figuran d i e t  y  o c h o  a u t o ­

r e s ,  y al lado del nombre indico la población donde han he­
cho BUS trabajos. En la última línea se encuentran las 
c i f r a s  q x n  y o  h e  o b t e n i d o p a r a  M a d r i d .  El cuadro c o n s t a  d e  1 6

(I) Véase el núm ero anterior.
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c a B i l l a e .  En la 1.” consigno el autori eii U 2 la pob'.acidn-, 
en la 3.‘, el peso medio total de los niños; en la 4.*, el peso 
medio en primíparas; en la 5.*, el peso medio en multíparas; 
en la 6 la longitud media total; eu la 7.a, la longitud media 
en primíparas; en la 6.e, la longitud media eu multíparas; 
en la ' J A ,  la distancia entre ambos hombres; en la 1 0 , el diá­
metro occlpito-mentoniano; en la 11, el o^dpito-lroiital; en 
la 12, el suboccípito-bregmático; en la 13, e! biparielal; en la 
14, el bitemporal; en la 16, el submento- bregmático; y en la 
18, Is circunferencia.

El dato que constantemectc consignan los autores es el 
p e s o .  Muchos autorea dan el peso que corresponde á los ni­
ños y las niñas separado. Hecker, basado en el estudio de 
1.099 niños, da, para les varones, 3.310, y para ¡as hembras 
3.2S0 gramos. Issmer, cuyo estudio se apoya en 7.612 niños, 
da 3 320 para los varones y 8.214 para las liembres; y Tar- 
nier, que ee basa en el de 16.000, da 3.268 para los niños y 
3.110 para las niñas. Las diferencias que admiten ios auto- 
rea que cito en el cuadro en favor de los niños oscilan entre 
80 gramos más que encontró Hecker, hasta 146 que consig­
na Spiegelberg. Esta diíerenciación, para nuestro estudio, 
no tiene objeto. Yo lo que me he propuesto es obtener el 
término medio del peso de nuestros niños, para calcular las 
dificultades que pueda babei en e¡ momento del parto. Como 
antes de éste no podemos saLer el sexo del niño, importa 
paco para nuestro objeto que sea varón ó hembra; lo im­
portante para n esotros es que sea grande ó pequeño.

Si se pasa la vista por la columna correspondiente al 
término medio del peso obtenido por loe autores, se ve que 
la cifra mayor que se consigna es la de 3.290, y que esta ci­
fra la dan d o s  autores: Eourman, en Bonn, y Gonner, en Ba- 
silea.Todos ios demás dan cifras menores que é<ta. Y l a  

m e n o r  d e  i o d o s ,  y  é s t e  e s  u n  d a t o  d e .  e x t r a o r d i n a r i a  i m p o r t a n ­

c i a ,  e s  ¡ a  f / M  n o s  c o r r e s p o n d e  á  ? i o s o í r o s .  E l  t - r m i n o  m e d i o  d e l  

p e s o  d e  n u e s t r o s  n i ñ o s  e s  d e  3 . 1 - ^ 4  g r a m o s .  Por debajo de esta 
cifra no hay ninguna. Y no se diga que los niños de las 
Maternidades son más pequeños, pues si de Maternidades 
son los que yo he pesado, de Maternidades son los que han 
pesado ios demás autores; y si hay causas que en las muje­
res que acoden á estos establecimientos hacen disminuir el 
tamaño fetal, igual actdan éstas sobre nuestras mujeres que 
sobre las de los demás países; aparte de que las diferencias 
de peso entre los niños de éstas y las de la práctica privada 
son insignificantes. La cifra consignada de 3 164 es el térmi­
no medio; pero esto no quiere decir que no baya niños de 
término más p e q u e l l o s  y mayores. Eu la relación que hemos 
hecho de nuestro material clínico hemos visto que en los 
796 niños hay 60 que pesaban más de 4.000 gramos, y uno 
que llegaba á 6.000. Este último peso es una rareza. Auto­
res que han visto muchos partos no han llegado á verlos de 
ese peso. Cazeaux, en 3.000 partos, el mayor que vió fué de 
4.600, y Schóeder consigna como j eso máximo, visto por é!, 
4.950 gramos. Otros autores los han visto, sin embargo, m a ­

y o r e s .  Tarnier vió uno de 5.200 y otro de 6.460; Hecker, de
6,000 y 6.600; Madame Lachapelle, da 6.000; Bandelocque, 
de 6.500; Merrimao, de 7.000; Groft, de 7.600; Ram’sbotham, 
de 8.200; Owens, de 8.10t; Moreau, de 8.000; Flam, de 7.200; 
Martín (sin cerebro), de 7,470; Pfeiffer, de 6.600; Wulff,de 
8.260; Wright, de 8,000; Maigrier,de6.760;Hollen, de 6.600; 
Grátzer, de 8.750. Niños de 10 000 gramos ó más los han 
vi-to y publicado: Gratz.de 11.500; Bachel y Nenmer. de 
11.250; Ortega, de 11.300; Beach(deuna gigante), de 10.773; 
Ülauo, de 10.000; y Thumen, de 10.000 gramos. Estos pesos 
constituyen casos excepcionales, y sólo á título de curiosi­
dad los consigno.

Niños m e n o r e s  á e  3 . 1 5 4  gramos, que es lo que constituye

el término uiedio, hoiuos leuiJo imicbos. Ac! rea do esto y 
me he ocupado al hablar de la madurez fetal, y no he d e ^  
volver sobre ello. Pero lo que no quiero dejar de consign^w 
es que para obtener el peso medio de nuestros niños he t ó ^  
inado como limite iníeriur de peso los que posaban más 
2.500 gramos, y que ésta es una cifra muy alta, pues los an \  
tores consignan para la madurez fetal una cifra mucho me­
nor. Así, Bumm admite como maduros niños de 1.600 gra­
mos de peso. Auward, de 1-800 (en gemelos), y Cliainpetier 
y Tarnier, de 2.000.

Esta cifra de 2.600 gramos como limite mínimo la he to­
mado á sabiendas de que dejaba fuera muchos niños de tér­
mino que presentabau los caracteres ele madurez fetal y que 
podían figurar en la estadística, l’ero si admitía un límite 
de peso inferior á 2.500 gramos, temía que el término me­
dio de peso de nuestros niños resultara muy pequeño (apar­
te de que los niños de peeo pequeño muchos eran patológi­
cos); así que, para evitar causas de error, los deseché, y me 
quedó sólo con los que pesaban más de 2.600 gramos, Pues 
bien; á pesar de tomar un límite muy alto, limite que no lo 
toma tan alto ningún autor, he obtenido, como término me* 
dio de peeo de nuestros niños, 3.164 gramos, que os el peso 
menor de todos los que consignan los autores que han be* 
cbo estudios acerca de e-te punto. De modo que, después de 
ios minuciosos pesos realizados, be llegado á la importante 
conclusión de que e l  p e s o  m e d i o  d e  n u e s t r o s  r e c i é n  n a c i d o s  e s  

m e n o r  q u e  e l  d e  l o s  d e m á s  p a í s e s .

Asi como consignar el peso correspondiente á ios n ih O B  

y las niñas me ha parecido innecesario, por no saber el sexo 
de éstos antes de nacer, he creído, sin embargo, convenien­
te averiguar el de las primíparas y el de las molliparas. 
Este es un dato que podemos fácilmente comprobaré influ­
ye positivamente eu el peso de los niños. Las p r i m í p a r a s  

. dan, por término medio, niños más pequeños que las mufít- 
poras. En nuestro estudio tenemos 361 primíparas y 296 
multíparas. El término medio del peso de los niños de las 
primeras ha sido de 3.061, y el de las íegundaa de 8.257. 
Hay, pues, entre unas y otras una diferencia de 206 gra­
mos. Si se pasa la vista por la columna correspondiente del 
cuadro adjunto, se ve que esta cifra sólo es superada en la 
estadística de Issmer. Este autor encontró, entre los ni 
ños de las primíparas y las multíparas, una diferencia de 
peso en favor de las segundas de 224 gramos. El número 
que sigue á éste, 206, es el que hemos obtenido nosotros. 
Todas las demás eatadislícas dan una diferencia más pe­
queña que la nuestra. La menor es la que obtuvo G. Veit, 
que no es más que de 100 gramos en favor de las multí­
paras.

Mayor contraste todavía que en el peso ofrecen las dife­
rencias eu la l o n g i t u d  entre nuestros niños y los de otras 
naciones. Hecker considera como maduros solamente los 
niños que alcanzan una longitud mayor de 48 centímetros. 
Issmer y Bumm también 48. Wetidel 46,8, y solamente en 
caso de embarazo geinelar admiten algunos cifras menores. 
Si BOBO tros hubiéramos tomado estas cifras como buenas, te­
níamos que haber considerado como no maduros casi todos 
nuestros niños, pues pocos son los que entro nosotros alcan­
zan Oía longitud. Después de muchos pesos y medidas y del 
estadio de los caracteres de la madurez fetal en nuestro mate­
rial, he llegado á la couclnsión de que l a  c i f r a  m e d i a  m í n i m a  

q u e  c o r r e s p o n d e  á  ¡ a  l o n g i t u d  f e t a l  d e  n n e s t i v s  f e t o s  á  t é r m i n o  

e s  d e  42 c e n i i m e t r o s .  Pero esto no quiere decir que no haya ni­
ños menores que no sean de término, ni mayores de 42 que 
D O  correspondan á partos prematuros. Bi se mira el cuadro- 
resumen de pesos y medidas que hemos dado antes de los 
796 niños, se verá que, entre loa que hemos considerado
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como no de término quo pesab.in Jo 2.C00 á 2.800 graraOB, 
Ift longitnc! ha oscilado entre 33 y  38 centímetros, y aun 
entre los de 1.800 á 2.000 ha habido alguno que ha llegado 
á 43 centímetros; y eii cambio, en los de término, entre lea 
que pesaban 2 . 6 0 0  á 8.000 gramos, la longitud oscilaba entre 
i O  y 49 centímetros; esto ca, aun sierdo de término, algunos 
no llegan á los 42. Por lo tanto, la cifra 42 no aigiiifira que 
loa que tengan menor longitud no sean maduros, yloa que la 
tengau sí lo sean, aitio quo representa í ó i o  el término medio 
de íon^ííiíd/eíal mínima. La longitud fetal nsedia es cosa 
distinta, y para el ohjolo de nuestro estudio do mucha ma­
yor importancia. L a  l o n g i t u d  f e t a l  m e d i a  la hemos obtenido 
sumándolas longitudes paiciales tn cada n'fio de lo.s 647 
de término y dividiéndola por el núunero de suman' es.

L a  c i f r a  q u e  h e m o t  o b t e n i d o  c o m o  r e e u l t a d o  d e  e s a  o p e i - a  

c i ó n  e s  46,0 c e n t i m e t r o s .  E s t e  e s  e l  t é r m i n o  m e d i o  d e  l a  l o n g i .  

l u d  d e  n u e s t r o s  n i ñ o s  á  t é r m i n o .  Así como heratia visto que e] 
peso medio más pecpi tño era el nueatre, con In longilud su­
cede lo mismo, con la particularidad de que las diferencias 
todavía lesa'.tau más. pues pasando la vista por la columna 
correspondiente del cuadro se ve que, si se ixceplúan los 
datos que da Sclirce Jer, que obtuvo 49 centímetros, todos 
los demás autores dan 60 á 51 de longitud media; de modo 
que la de nuestros fetos rosulta 4 ó 5 centímetros más pe- 
quefis; diferencia de gran importancia y que hay que tener 
muy en cuenta para nuestras decisiones. Esta cifra media 
no supone, naturalmonto, que no haya niños á término más 
pequeños y mayores. De los primeros nada he de ilecir,pues 
ya me he ocupado de ellos al hablar de la madurez fetal. En 
cuanto á los segundos, aunque no de un modo constante, la 
longitud suele estar en relación con el peso. Así, en los ni­
ños de nuestro estudio cuyo peso era de 2.500 á 300 gramos, 
la longitud oscilaba entre 40 y 49 ceiitímetios. En los de
3.000 ó 8,600, de 42 á 61. En los de 3.500 á 4.000,de 44 á 51. 
En los de 4.000 á 4,600, de 45 á 88, y on el de 8.000 de 65, 
Esta es lo cifra mayor que hemos obtenida.

(S e  cono lo irA .)

______ S e c c ió n  p ro fe s iona l.

UN GOBERNADOR MODELO Y NOSOTROS... HUIDOS

El artículo «El intrusismo y sus cómplices» publicado 
par el compañero Quintín Eua en El Siqlo Micdico corres­
pondiente al 18 del actual, en el que comenta favorablemen- 
1 1 la circular del gobernador de Zamora sobre intrusismo, y 
fustiga A los que por su indolencia se convierten en encu­
bridores del mismo, demuestra que allí como aquí y en 
tolas partes estamss mil, romataJameite mal, y no por 
culpa de extraños, s'no por dejación de deberes y derechos 
que é nosotros mismos incumbe cumplir.

[Qué lástima que los gobernadores de todas las provincias 
no rellejen la circular d«l Sr. Gobernador de Z Ainora en 
cida una de sus propias ínsulas y la llevaran á ejecución á 
machaca martíllol

O mucho me equivoco, ó todas, ó casi todas las autori­
dades locales, podrían descargar tu conciencia dejándola 
limpia como unapafena; y entonces, bien pudiéramos ante 
ellos postrarnos de hinojos, ofreciéndoles incienso y mirra 
por tanto mimo en favor nuestro demostrado.

Peto no hay que pedir peras al o l m o ,  sino al mismísimo 
p e r o l ,  y  aun antes de darlas cultivarlo bien, rascando toda la 
T o ñ a  que sobre él anido y le carcoma,

No obstante, yo no quiero, ya no puedo hacer tabla rasa 
do la dignidad profesioual colectiva, á la que atenta el in­
trusismo. Pero [qué de energías, qué de b e m o l e s  se necesita

para apechugar contra la barabúnda y griterío infernal como 
ee arma cuando uno loa tiene bien templados y en la línea 
media, ó tiempo que su cerebro no flaquee ni se desequili­
bre. oscilando tumultuoso de un lado parS otro y actúen de 
badajo rítmico y centrado para sostenerle, repicar recio y si 
es precÍEO tocar á arrebato á fin de desenviolar y hacer en­
trar en razón á ios negligentes, á loa estólidos, á los preva­
ricadores.}* concusionarios profesionales, iutrusos embauca­
dores y caciques complacientes de alta y baja estofal

Bieu ordenadas están las consideraciones generales que 
el señor Eua bace sobreintrasismo; pero sería de agradecer- 

! le á él, si le fuera posible, y á todos cuantos lo consienten 
I  actuaran prácticamente denuniiando á la hez curanderil y 
' sus encubridores, cualesquiera sea de unos y otros su 

pelaje; He aquí otra do las fórmulas de nuestra emanci­
pación.

Pero todos sabemos las numerosas molestias que el ofi­
cio de redentor proporciona y contados son los que las su­
fren de buen grado.

1 para que os forméis aproximado concepto de á cuánto 
monta eludir las responsabilidades legales del ejercicio de 
la profesión en materia de intrusismo, os pondré de mani­
fiesto algunas de las muchas contrariedades que he tenido 
que sufrir, sin qiia aún haya terminado el calvaiioá reco­
rrer por haberme metido á reformador.

En las páginas de El Sjglo Médico correspondiente al 
dia 19 de Agostr del año ant erior vió la inz «La Primera 
Acuarela», que para pintorrearla fué precisóse mandara 
abrir expediente gobern ativo contra los personajes que con 
frescura sin igual chapóte aban en la charca de la inmorali- 
dad profesional Era preciso poner freno á sus salpicaduras. 
Tanto bravatero era insoportable, y, dispués de pesados 
faena y trasteo expedientado, pudo achicárseles para de 
momento lograr en el desbravadero total mancoroeación.

Bravo, muy bieu, integérrimo; así ee portan los compa­
ñeros que no pactan con sii deshonra profesional, me diréis 
á coro oiiaotos oten táis el lema P ñ m w n  v i r t u s  de la digni­
dad de todo sacerdocio.

Ahora, oid á la sombra el chaparrón de invectivas, ca­
lumnias, sandeces, diatribas, ruindades y demás bravezas 
del género vengativo y falsario que tuve y tengo que 
aguantar por no hacer el Pon cío, rrfrendado sus primitivas 
conclusiones y fijado por modo permanente los colores de 
mi «Primera acuarela'.

Seis multados, seis bocas que despegan sus labios para 
soliar les sin hueso y no dejarme uno sano, amén de otros 
corifeos, de alguno de los cuales luego os hablaré, forman­
do coro con ellos.

Pasemos adelante y no removamos la ciénaga profesio­
nal; no fuera cosa nos asfixiáramos de tanto hedor pestilen­
te, aunque sí quisiera hacer constar, según de público se 
dice, vuelven algunos da los absuellos ú continuar imperté • 
rritos en s u s  t r e c e ,  que en cuanto yo lo husmee por lo fino, 
ya tenemos S e g u n d a  a c u a r e l a .

¿Y cómo nó? ¿Quién puede y ha de impedirles sus trapa­
cería? profesionales, ei ellos vienen amparados por una se­
natorial prerrogativa?

Vedla ahí:
Demostrada en el expediente gubernativo la culpabili­

dad, el celoso é inflexible cuanto recto iuspeclor provincial 
de Sanidad informó la prcerdenda de la imposición de las 
mullas, el Sr Gobernador, penetrado en aquel momento de 
su alfa misión sanitaria, las confirma.

Hasta aquí todo marchó como una seda; pero, desde ese 
momento, los multados acuden suplicantes y llorones al ca­
ciquismo para que les ampsre en sus extravíos, y consiguen,
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por mediación de un p a d r a s t r o  d e l  i n t n i s i s ' r o  y  a b u e l o  d e  l a  

p a t r i a ,  les sean condonadas las multas. ¿Y qué comentarios 
formaremos del equívoco proceder de ia tal personalidad 
poliiica? Será el tema de otro día.

Bastará adelantar que la conducta del aludido senador 
vitalicio «s h a  i n s p i r a d o  c o m o  s i e m p r e ,  m  o b r a r  e l  b i e n .

l i i s u m t e n e a í i s ,  a m i o i ,  no fuera desequilibrareis al soltar 
franca carcajada, y  al dar de bruces en tierra os rompierais 
la c r i s m a .

Todo esto y  otras muchas cosas que me callo nos 
advierten que, mientras no haya manera de formar una 
U n i ó n  s i n d i c a l / e d e r a d a  para contrarrestar á loa miembros 
libertarios y  díscolos, las cosas seguirán por ley de indolen­
cia en el mismo estado actual, ya que la generalidad de los 
profesionales sólo están atemos á su provecho regional y, 
por ende, para ellos bien poca cosa significa la dignidad 
profesional, ni colectiva ni individual.

Sólo trabajando para ser legión, sólo acudiendo á la 
acción mancomunada, unidos y sin personalismos en un 
mismo ideal noble y práctico, será cuando, por nrsntros 
mismos, sin demandar ayuda ajena, pondremos el veto á 
tanto/ameo como invade la s i n a y o y a  profesional.

Mientras tanto, sigo adelante en la esperanza de que un 
día ú otro habrá de obtener nuestro eacsrdocio la repara­
ción debida, arrollando á cuantos intenten salpicarle de lodo 
ó detener la justivia, que debería ser notoriamente el ampa­
ro de cuantos se apoyau en la razón.

Dr. R. PELLICER.
QiODelIa, Uayo de 1912.

CABOS SUELTOS

intervenciones facultativas de orden judicial.
A U T O P S IA S

Enliéndense por tales las que ee practican por orden ju­
dicial dimanante de la instrucción sumarial que tuviere la­
gar por causa de muerte violenta ó sospechosa de criminali­
dad. Estas serán practicadas por los médicos forenses, ó, en 
su caso, por los que el juez designe, según se desprende de 
los artículos 340 y 843 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

De donde se deduce claramente que en los cadáveres 
donde no se encuentre eefial de muerte violenta, ni de las 
declaraciones testificales de las primeras diligencias del su­
mario se desprendan indicios de criminalidad, no es nece­
saria la autopsia, y bastará, por tanto, que el médico certi­
fique que la muerte fué ó pareció ser natural, para qne se Ies 
dé sepultura; esto sio perjuicio de que el juez deje transcu­
rrir un tiempo prudencial para la Identificación, que no ba­
jará de veinticuatro horas, si el estado del cadáver lo per­
mite, y aquélla se verifique con todas las precauciones de 
costumbre, por si hechos ó acontecimientos posteriores hi­
ciesen necesaria su exhumación para la práctica de ulterio­
res diligencias.

Y esto, como se comprenderá, tiene verdadera trascen­
dencia, tanto social como religiosa. Lo primero, porque sue­
len con frecaencia producir trastornos en las localidades, 
debido á la ruda oposición que las familias de loa cadáveres 
hacen, tanto á los médicos como á los jaeces ó  actuarios, á 
que dichas autopsias ae practiquen, presentándose con ello 
el dilema siguiente: ó la práctica se verifica y  ae crean ene­
mistades, que suelen traer fatales consecuencias para et 
porvenir, ó no se verifica y tan solo se simula para dar ca­
rácter legal al sumario, incurriendo en la penalidad que ae-

fiala el artículo 314, número 4, dcl Cidigo penal, ó sea en la 
de cadena temporal y  multa de EOO ú 5.000 pesetas; teniendo 
en cuenta que aquélla comprende de doce afios y un día á 
veinte, y que su extinción se verificará en alguno de los pre­
sidios deeticadoB al efecto, cemo en Africa, Canarias ó Ul­
tramar; pues creo que nadie podrá dudar que para los efec­
tos de la responsabilidad ae considera al facullativo como 
funcionario público.

Como se comprenderá, la pena será todo io injusta que 
se quiera, pero perfectamente legal.

La elección ante el dilema presentado no es dudosa; la 
práctica de las autopsias se iuipone,siquiera sea para elegir 
el mal menor.

Y lo segundo, por enler.der que la abertura de un cadá­
ver, sin más finalidad que la de satisfacer tal vez un mero 
deseo ó ser hija de un exagerado celo judicial, y siempre 
contra la voluntad expresa de las familias y sin el mandato 
de las leyes vigentes, constituye una profanación, que no se 
halla consentida ni en el orden natural de las cosas ni eu el 
espiritual de la religión cristiane, pues un cadávtr debe con­
siderarse siempre como sagrado, y únicamente deberá muti­
larse cuando de ello resulte, ó pueda resultar, algún bien 
para la sociedad, para la ciencia ó para la religión.

Sería, por tanto, de desear que se legi!<lase sobre este 
punto concreto, modificando ó aclarando la Ley por medio 
de a'gún decrelo que sefialase un limite á la práctica de di­
chas autopsias, prohibiendo de un modo terminante que és­
tas se verificasen bajo ningún pretexto cuando de las decla­
raciones sumariales no apareciesen indicios de criminalidad 
y el certificado facultativo h-ciete constar que ia muerte 
debió haber sido natural, y haciendo r. sponsables á loe jue­
ces de lo que yo no tendría inconveniente en calificar de 
extralimitación de funciouea.

Igaalments modificaría, ó deberla modificarse, el articu­
lo 343 de la mencionada Ley en el sentido de que en los su­
maries que se instruyeren por causa de muerte violenta ó 
sospechosa de criminalidad, si por la inspección exterior se 
probase ó se presumiese la causa de la misma, no se proce­
diere á practicar la autopsia judicial por los médicos fo­
renses.

Con esta modificación, que yo calificaría de imporlancia 
trascendental, quedarían excluidas lie dicha práctica casi 
todas las muertes ocurridas por catástrofes fe rrovierins, por 
chispas eléctricas, derruirbamientos, snicidics, inundacio­
nes, toros en las corridas públicas, vuelcos de carros y de 
otros vehículos, y tantas y tantas otras que, por lo públicaa 
y por la escasa ó ninguna luz que seguramente suelen arro­
jar las autopsias, resultan muchas veces una fórmula que yo 
me atreveiía ú calificar de grotesca ó bufa, si el respeto que 
me merecen tas leyes no me lo impidiera.

Instrúyanse enhorabuena los sumarios corre^^pondientes 
en tales case-, para depurar laa responsabilidades á que 
hubiere lugar y satisfacer la vindicta pública y los deberes 
sociales, cuya solución guarda la Ley en su seno como 
sagrado depósito; pero, por Dios, no se traspasen cierloe 
límites en donde las prácticas más sagradas pueden encon­
trar una mueca de dolor ó un gesto de indiferencia,

Creo más; aun en los cadáveres en que la autopsia fuese 
indispensable, yo entiendo que debía limitarse á la abertura 
de aquellas partes que fuesen suficientes para explicar la 
cansa de la muerte, pues perece evidente que en un homici­
dio por arma de fuego, cuyo proyectil ha herido la cabeza 
ó el pecho, sin que aparezcan otras lesiones en el resto, 
debería ser suficiente la abertura de la cavidad lesionada, 
respetando el resto del cadáver, que segúramenos no había 
de aportar ninguna luz al sumario.
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listudiada la funua y el límite para . la j.rác.lca de las 
autopsias judiciales, voy á ver si la intervención facultativa 
ee ajusta la tnayuría de lae veces á la Ley ó los funcionarioH 
ijidicialee se extralimilan algunas veces eu la aplicación de 
BUB (lereclioB, interpretándola en un eenlído tan amplio, que 
rqbasa los límites de aquélla.

Dice el articulo 344 de la ya repetí"'amente citada Ley, 
que con el nombre de médico forense habrá en cada Juzgado 
de Instrucción un fa;|iltati,vo encargado de auxiliar á la Ad- 
miniftración de justicia...

K| 346, que el médico forense residirá en lu capital del 
Jujgado para que haya sida nombrado, y no podrá aueen- 
tarse de ella sin licencia del juez...

Y el 346, que en [as aiuencias, enfermedades y vacantes, 
Hnbslitmrá,ai médico forense otro profesor que desempeñe 
igual cargo en la misma población, y, si no hubiese, el que 
el juez designe, dando cuentii de ello ql Presidente de ia 
Audiencia de lo criminal.

Lo mismo sucederé cuando por cualquier otro motivo no 
pudiese valerse el Juzgado instructor del médico forense. 
Los que se negaren al cumplimiento de este deber ó lo elu­
dieren, incurrirán en multa de 25 á 100 pesetas; y si insis- 
tierou en su negativa, serán procesados como reos de des­
obediencia grave.

El artículo 848 viene á aclarar más el verdadero sentido 
de la Ley, al decir: «Cuando en algún caso, además de la 
intervención del médico forenre, el juez estimase necesaria 
la cooperación de uno ó más facultativos, hará el oportuno 
nombramiento.

Lo establecido en el párrafo anterior tendrá también 
lugar cuando, por la gravedad del caso, el médico forense 
crea necesaria la cooperjcióo de uno ó más comprofesores 
y el jaez lo estimare asl>.

De lo enunciado en los anteriores artículos se deduce 
claramente que en la cabeza de todo distrito judicial debe 
haber un médico forense, y que en sus ausencias, enferme­
dades ó en cualquier otro caso que el juez instructor no 
pueda utilizarlo le substituirá, bien otro de la misma pobla­
ción que desempeñe igual cargo ú otro cualquiera, en último 
término, que ejerza en elle, sea ó no titular, y tan solo en el 
caso de que en la cabeza de partido no ejercieran otros mé­
dicos, que pudieran substituir al forense en sus funciones es 
cuando el juez de Instrucción podrá nombrar al que estimare 
qqnveuiente del distrito de su jurisdicción.

^or tanto, el médico forense ó el que le substituya es el 
que tiene ia obligación .de practicar dichas autopsias, y, sólo 
ep el caso de que se necesitase pera auxiliarle uno ó más 
profesores, es cuandoel juez hará el oportuno uoinbramiento.

Ks tan ^vidente lo manifestado, que no creo tener nece­
sidad de descenderá más detalles.

Eu corroboración de lo anterior, citaré tan solo el artícu­
lo 93 de la vigente Ley de Sanidad, que dice: «Interin se 
realiza la formación de la dase ó Cneipo de los facultativos 
forenses, ejercerán las funciones de Inles en los Juzgados los 
profesores .titulares residentes en las cabezas de partido; á 
falla de éstos, los profesores que elijan los respectivos jue­
ces de primera instancia...

l’or si quedare alguna duda acerca de si los médicos titu­
lares en las cabezas de partido pueden desempeñar el cargo 
de médico forense, citaré tan solo la Real orden de 6 de 
.Tiinio de 1003, que, aclarando la de 13 de Marzo de 1902, 
declaraba la incompatibilidad entre loe cargos de médico 
titular y forense, dice que la incompatibilidad entre los 
cargos retribuidos de médico titular y forense sólo se refie­
re á los que loe desempeñen á la ves y  percibiendo dos 
sneldos.

Por otro lado, los artículos 72 y 73 de la Ley de Sanidad 
expresan con suficiente claridad que el superior inmediato 
délos médicos titulares es el slcalde, al cual se le ha de 
comunicar la orden del juez pare que autorice su ausencia, 
como claramente lo manifiesta el articulo 423 de la Ley de 
Enjuiciamiento, varias veces citada, que dice; «Si la persona 
llamada á  declarar ejerce funciones ó cargo púbiieo, se dará 
aviso, al mismo tiempo que se practique ia citación, á  bu 
superior inmediato, para que le nombre substituto durante 
eu ausencia, si io exigiere así el interés ó la seguridad pú- 
biica>.

Los artíuul'is primeramente citados obligan á  los médicos 
titulares á pedir permiso al alcalde para ausentarse de la 
población por más tiempo del que tengan señalado en sus 
contratos, y siempre, seguramente, cuando en aquéllos no 
conste esta cláusula; no olvidando que, según el articulo 73, 
«AI facultativo titular que en épocas de epidemia ócontagio 
abandonase el pueblo de su residencia se le privará del 
ejercicio de su profesión por tiempo determinado, á juicio 
del Q-obierno, con arreglo á las causas atenuantes ó agra­
vantes que concurran, oyendo siempre al Consejo de Sa­
nidad!.

El anterior requisito ha sido olvidado por los jueces, que 
casi nunca cumplen, poniéndonos en situación de que un 
alcalde pudiese, por abandono del cargo, formaroos expe­
diente y eepararnoB de la titular, especialmente eu épocas 
de epidemia-

6e compiendetá fácilmente que el juez instructor de una 
causa tiene atribuciones bastante limitadas sobre los médi 
eos titulares, y que á éstos, para obrar dentro de sus estric­
tos deberes y ampararse en sus sagrados derechos, tan solo 
iCB falta quien los represente y defienda, tanto en el distrito 
como ante las Audiencias, en todos aquellos casos en qne la 
amenaza de un proceso, tai vez injusto ó tendencioso, le 
obligue al abandono de sus sagrados intereses.

Aún queda más en favor de ios médicos titulares: una 
vez cumplidos por el juez de Instrucción todos los requisitos 
legales para nombrarle substituto del forense, queda el ar­
tículo 486 de la mencionada Ley ele Enjuiciamiento, que 
dice: <£1 juez facilitará á los peritos los medios materiales 
necesarios para practicar la diligencia que Ies encomiende, 
reclamándolos de la Administración pública ó dirigiendo á 
la autoridad correspondiente un aviso previo ai existieren 
preparados para tal objeto, salvo lo dispuesto especialmente 
en el artículo 362, que impide para estoe casos reclamar los 
medios materiales de laboratorio ó reactivos, ni tampoco 
auxiliares subalternos para llenar su cometido.

¿Habría muchos médicos en España que contestasen que, 
al encargarles un juez instructor la práctica de una autopsia, 
ha pues'n á su disposición los medios materiales oecesarios 
para hacerla, como caja de autopsias, desinfectantes, toa­
llas, ayudantes para que lleven todos estos objetos, pongan 
el cadáver en la actitud que el médico ordene, y le ayuden, 
en fio, en todo aquello que sea de imprescindible necesidad? 
Seguramente serian muy raros.

En cuanto á los honorarios facultativos devengados en 
cada autopsia, ee fijarán con arreglo al arancel de 13 de 
Mayo de 1862, que no copio por no hacer demasiado extenso 
este artículo. Tan solo sí he de manifestar que es tal la io- 
difcrencia con que los Juzgados y Audiencias miran nues­
tros asuntos profesionales, y tal el desamparo en que suelen 
dejarnos las leyes, tai vez por nuestra culpa, que bien se 
puede asegurar, sin temor á equivocarse, que por io menos 
en el 96 por 100 de autopsias no se cobran dichos honora­
rios, pues para ello se necesita que el ó los procesados sean 
condenados en costas y seatt solventes en virtud de lo que

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO 437

disponeu los artículos 2 S1) y siguienles do la va tantas veces 
mencionada Ley do Enjuiclamiento.críniinal; ó, para que se 
me entienda mejor, se necesita tener razón, saberla pedir 
y que la quieran dar; y si bien es verdad que en la mayoría 
de las veces lá tenemos, ni la sabemos pedir ni tenemos 
•jurisconsultos á nreetro lado para que defiendan nuestros 
intereses y obliguen á que nos la den, y precisauiento por 
aquí debemos principiar, según tuve el gasto de manifestar 
en mi artículo «Cabos sueltos», publicado en el Siolo Médi­
co del 24 de Febrero-del corriente año, al tratar de los aboga­
dos. Mientras no tengamos quien defienda nuests os intereses 
ante los tribunales, seremos los parias de la sociedad, y 
nuestros lamentos ae perderán en el vacío como el eco del 
llanto de un recién nacido arrojado por mano despiadadaen 
el hueco que frías y solitarias montañas encierran en los 
abismos del desierto.

F b a n c i s i 'O  TüMÁÜ.
B n ilo l, J u n io  d e  1912.

P e r ió d ic o s  m édicos.

E S  ID IO M A  EXTaANJEEO:.!. E a d ío g ra f ia e  rá p id a s  d e i  tó ra x  y
s u  v a lo r  d ia g n ó s t ic o . — I I .  D e  l a  in fecc ió n  e n d ó g e n a  d u r a n te  e l 
p u e rp e r io .— I I I .  D o la  ú lc e r a  d u o d en a l.

Woiff, Eisner y Voeti Radiografías rápidas del tórax 
y su valor diagnóstico.

El método Rontgen es de un valor incalculable pata el 
diagnóstico de muchos procesos localizados en. el tórax, pero 
hay que aplicarlo con precaución, porque se puede incurrir 
en excesos de apreciación, singularmenie en el problema 
de la lubereuioais ilio-puiiuonar.

No es cosa fácil interpretar con acier.o las imágenes 
Rontgen del toiax. El análisis experimental del paso de los 
rayos y las investigaciones.RóQtgen comparadas en sujetos 
vivos y en cadáveres permiten afirmar la identificación del 
íMÓsírafum a n a t o i n i c u m .  Los líquidos y la sangre absorben 
los rayos, y el aire los deja pasar. Loa .tubérculos aislados y 
conglomerados no se dejan reconocer radiológicamente, 
afirmación sobre la cual no estamos conformes, pero en 
cambio se descubren loa focos más pequeños de pneumonía, 
Los trabajos realzados por ambos autores demostraron las 
infiltraciones del tejido conjuntivo, las degeneraciorres cal 
careas y las-cavernas.

Las imágenes de! iüo-pulmonar, considera-las por.la ma­
yoría de los autores como representación de loa bronquios, 
creen Fraukely Cohn corresponden á loa troncos vascula­
res. Las preparaciones hechas en cadáveres demuestran que 
los bronquios dan otra imagen distinta (de color negro en 
la placa, rodeado de un ribete blsiico), y deben considerarse 
como expresión de vasos inyectados de sangre.

Las radiografías rápidas y de tiempo obtenidas de cadá­
veres con cartulina de reforzamieiito suministran idénticos 
resultados (pero al contrario que en el vivo), lo cual atribuye 
el autor á la pulsación de la sangre en ios vasos del vivo.

La importancia principal del diagnóstico Rontgen co­
rresponde á los casos en que ©1 diagnóstico clínico fracasa,
como ocurre frecuentemente; reconocimiento de las caver-

• ñas, afecciones del lóbulo inferior del pulmón, adherencias 
del pericardio, diafragma y pleura, y además las infiltracio­
nes tuberculosas cerradas de los lóbulos superiore8 .~(Jlfiín- 
c h e i i e r  M t d ü i n i t c h e  W o c h e n s c h n f t i )

Baisch-Munich.—De la infección endógena durante 
el puerperio.

Los lavados vagii.alea favorecen la infección endógena 
por debilitación de las defensas propias del organismo, como 
asimisnlo se favorece ésta por inlrodu'cción do toda clase 
de cuerpos extraños, y, en partii-úlar, por la's inlervenciónes 
quirúrgicas. La infecc'óu endógena espr-iitáiiea tiene lugar 
después de partos normales sin intervención del tocólogo, 
y seguidamente á afecciones graves y mortales. En casos 
tales hay que excluir primeramente toda afección de lós de­
más órganos, y también la infección exógena. Merecen tina 
significación especial los procesos infecciofos ya trauscu- 
rridos, loa cuales pueden molivór una infección de Iná heri­
das genitales por vía hematógena. -(ilíonarMr/o'i/f / ü r  'Gc- 
b u r t s l í U f l c  ?i. G i / » a l o l o g i e ) .

III
Moynihair De ta úlcera duodenal.

La úlcera del.duodeno es mucho más frecuente do lo,que 
.ee cree; pues, según las investigaciones operatorias del au-
• tor, resulta cinco veces más frecuente que la úlcera gás­
trica. No es difícil descubrir dicha lesión en el vi.vo, tenien­
do pictente principalmente la liistoria clínica dejos enfer­
mos. Ataca con preferencia á los hombres desde lop veinti­
cinco á los cuarenta y cinco años; generalmente existen tras­
tornos-mucho tiempo anle?, á menudo durante lasi toda la 
vida, y se presentan en forma periódica, con intervaios.de 
tiempo completamente normales; los ataques aparecen con 
motivo de un enfriamiento, muclias vecesou ios meses fríos, 
después dp una comida de digestión laborioea y. difícil, tras 
de una fuerte emoción ó de un exceso de.trabajo. La senea- 
cióa de malestar ó el dolor se calina con la iiigeítión de los 
alimentos y reaparece con el apetito (dolores del,hambre), 
mucbas veces á horas fijas después do la comida, poc ejem­
plo, á las cuatro de la, tarde y á las doade la madrugada, 
calmándose con la ingestión de .pequeñas cantidades de q|í- 
.mentOB. De un modo objetivo se observa además, el aumento 
de ácido clorhídrico libre durante los accesos, mayor activi-

. dad secretora y motriz del estómago, la presencia.de sangre 
oculta en las heces fecales haciendo.ol.examqn diario de la 
misma, y síntomas de estenosis. El diagnóstico se confirma á 
menudo, mediarte ia operación. Esta (escisión ó,gaBlrfeute- 
r«stomia) arrojó en los últimos doce años una mprtalidad 
del 2  por lOO.con resultados duraderos satisfactorios. La úl-

• cera duodenal es probablemente un elntoina secundario de 
una infección abdcminal.—(Ejcner M e d i H n i s c h c  W o c h e n g -  

c h r i f t )  —N a v a e b o  G A k o v a s .

Se c c ió n  oficiai.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

'B K A L  OBDUN,

limo.' Sr.; Visto el proyecto de Reglamento del Cuerpo 
■'de Inspectores Provinciales do Sanidad, formulado por una 
Comisión que los mismha■eligieron, en el nue se propone la 
creación del Cuerpo facultativo'dependiente do esto Minis- 
terio, en el que ée ingresará solamente por oposición, for- 

• mándese un escalafón por el orden numérico de los proyec­
tos hechos por los TribuDales de laS diversas oposiciones 
verificadas y que se celebren;

Qiie los dichos inspectores hayan de estar en-activo ser-
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vicio, ó en ezcedereia mientraH lo rorsientan Isa nece&ida- 
des del mismo;

Que Iba rnspecciooea provinciales vacantes se provean 
por concoreoa cerrados, el ¡{jiéndolas los Inspectores por el 
orden numérico que tengan en el escalalCn; que puedan so­
licitar permutas de lospecdones do ivnal categoría, las que 
subsistirán mientras lo deaeen ambos permutantes; que los 
inspectores provinciales no podrán ser trasladados á Ins­
pección anáic.ga vacante, sino á petición suya ó de oñcio, 
con expresión de causa justificada en expediente guberna­
tivo con audiencia del Real Consejo de Sanidad en pleno, ni 
ser separados sino por falta grave en virtud de expediente 
en el que se oirá al interesado y  el citado Real Consejo;

Que podrán solicitar licencies con aireglo á las disposi­
ciones generales; que cuando por orden de Autoiidad com­
petente hayan de abandonar su residencia legal, para asun­
tos del servicio, disfrutarán, en todos los caeos, además de 
las dotteioues que tengan asignadas, de indemnización por 
gastos de viaje y de Iss dietas que se eefialen, con cargo á 
los presupuestes generales, provinciales ó municipales, ó al 
particular, ó entidad que interese ó determíne el servicio, 
gOgún las disposiciones vigentes; que los subdelegados más 
antiguos de las lespectivfs provi ocias subslituyau á loa ins­
pectores en les cesos de enfermedad ó ausencia de éstos; 
que el rargo de irispector en activo sea incompatible con 
todo otro retribuido que pueda impedir el ejercicio censtau- 
te de BUS funciones ó quebrante su residencia legal, y que 
tengan derecho á usar eu los actos oficiales el uniforme que 
se acuerde, además de los distintivos ya autorizados, estan­
do obligados á cumplir lodos lov deberes que les correspon­
den f  los servicios de su competencia que se les ordene:

Vistos la Instrucción general de Sanidad y disposiciones 
complementaria*:

Considerando que el expresado proyecto se inspira eu 
loa preceptos que rigen sobre los extremos que el mismo 
comprende, siendo conveniente nuloiizar It constitución del 
Cuerpo y ratificar su ingreso, por oposición, en el mismo; 
formar el eecalafón para proveer las Inspecciones vacantes, 
en concuiso cerrado; autorizar las permutas, excedencias, 
traslociooes y separaciones de los cargos, segúit propone, de 
acuerdo con lo que está prevenido, reconociéndoles el dere­
cho al uso de uniforme, con arreglo al modelo que se 
apruebe:

Considerando que asimismo es procedente la declaración 
de incompatibilidad que se propone en cuanto se ajusta á lo 
ya dispuesto, modificando el aiticnlo 1 1  del pro}*ecto relati­
vo á Ib substitución de loe inspectores en los casos deenfer- 
mednd ó ausencia jusliñcada de loa mismos, en el seutido 
de que serán substituidos poi el Subdelegado de Medicina 
más antiguo de la capital, debiendo el Gobernador dar cono­
cimiento á este Ministerio; y

Considerando, en cuanto al articulo 10 del proyecto, que 
para Rcomcdar las distintas retribuciones de ios iuspectores 
á las (lisposiciones vigentes es preciso distinguir entre la 
inde i'pixadÓD por gastos de viaje, en la forma que ya está 
Boordada para loa fuuoioDarios del ramo que hayan deprac- 
tipac nn servicio ordenado fuera del lugar de su residencia, 
y el reconccimjeiíto dpi derecbp á dielpv, qup, si fué princi­
pio de nuestra legislación Fanitarip, hoy no está en aplica- 
rión, y habrá, por tauto, de-declararse el derecho á ellas, por 
ser justo, en una disposición especial que fije los casos en 
que habrán de abonarse, en qué cuantía y con cargo á quién;

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido disponer que se 
apruebe el mencionado Reglamento con la modificación de 
loa arfjculoa 10 y II en Ib forma expuesta, publicándose ep 
paos términos ep la Q a c e t a  d e  M a d n d -

Pe Real or.len lo digo á V. I. para su ccncclmiento y 
efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid, 15 de 
Junio de 1912.—Barroso.

Sr. Inspector general de Sanidad interior.
Reglamento del Cuerpo de Inspectores Provinciales de Sanidad, 

TITULO PRIMERO
Be t a s  I n s p e c c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  d e  S a n i d a d .

Artículo 1 . 0  Las Inspecciones provinciales de Sanidad 
son organismos especiales de la Administración pública 
para el conccimienlo, tramitación, informe, y en algunos ca­
sos resolución de los asuntos referentsa á Sanidad, Higiene 
y personal sanitario de las provincias, cen arreglo a las dis- 
posicíoues vigentes.

TITULO II
D e l  C j i e ^ p o  d e  I n s p e c t o r e s  p r o v i n c i a l e s  d e  S a n i d a d .  — I n g r e s o  

e n  d i c h o  C u e r p o . —E s c a l a f ó n . — S i t u a c i o n e s , —Procísirf» d e  

p l a i a s  v a c a n f e s . — E e m i n t a B .— T S - a s h d o s  y  s e p a r a c i o n e s .— 
L i e e n c i a é . —D o t a c i o n e s , — I n d e m n u a ' i o n e s  p o r  g a s t o s  ííeoia- 

j e s ,  d i e t a s  p o r  s a l i d a s . —S u b s t i t u c i o n e s .  —  I n c o m p a t i b i l i d a d  

d e l  c a r g o .— U n i f o r m e s . — I n s i g n i a s  y  (ííífíníii'oa.
Art. 2 . 0  Los inspectorer provinciales de Sanidad consti­

tuyen por sí un Cuerpo facultativo depeudienle del Ministe­
rio de la Gobernación, con todas las atribuciones y derechos, 
en situación activa ó pasiva, que les estén asignados per las 
leyes y disposiciones vigente.».

Art. 3 . 0  En el Cuerpo de Inspectores provincüles de 
Sanidad se ingresará tolamente en virtud de oposición, con­
forme ó las condiciones y programas que se establezcan en 
las convocatorias que so anuncieu cficialmente.

Art, 4  0  Dicho Cuerpo tendrá un escalafón, formado por 
los inspectores que le constituyan, los cuales ocuparán en 
el mismo el número qne Ies corresponda, conforme el orden 
numérico con que figuren en las respectivas listas y pro­
puestas formuladas por los Tribunales de las diversas opo­
siciones verificadas y que se celebren,

Art. 6 . 0  Los inspectores provinciales de Sanidad ten­
drán dos situaciones: en activo servicio, los quo se hallen 
deaempefíando Inspecciones; y excedentes, los que no ten­
gan á eu cargo Inspección alguna. En esta situación sola­
mente habrá el número de inspectores que con-ientanlas ne 
cesidades del servicio.

Art. 6 . 0  Las vacantes que se produzcan en ias Inspeccio­
nes provinciales de Sanidad se proveerán por concursos ce­
rrados entre los inspectores provinciales, qaienes las elegi­
rán en dichiB actos por el orden numérico del eecalafón.

Los concursos sa anunciarán publicando en la G a c e t a  

d e  M a d n d  las convocatorias para su celebración con la 
anterioridad conveniente.

Art. 7.“ Los inspectores prcvincíalts de Sanidad podrán 
solicitar de! Ministerio de la Gobernac ón las permutas de 
las Inspecciones que derempeñen, siempre qne sean de 
igual categoría, mientras se hallen clasificadas en varias.

T.,aa permutas subsistirán, una vez autorizadas, durante 
el tiempo que las sostenga ]a voluntad do ambos permu­
tantes.

Art, 8 .® Loa inspectores provinciales do Sanidad no po­
drán ser trasladados de las plazas que en virtud de concurso 
ocupeu á otra análoga vacante sino á petición suya, de ofi­
cio, con expresión, en este caso, de la causa que lo justifique, 
acreditada en expediente guberuativo-, con audiencia del 
Real Consejo de Sanidad en pleno.

Podrán ser separados por fa^a cometida en el ejercicioi 
de su cargo que se declare grave en el expediente gnberna-

Ayuntamiento de Madrid



£L SIGLO .MEUiCO 4S 0

tivo que al efecto babrá de inatrairee, coa audiencia del in- 
tereeado é informe de dicho Real Consejo en pleno.

Arl. 9.® Loa inspectores provinciales de Sanidad, como 
los demás empleados del Estado, podrán solicitar licencias, 
ateniéndose para ello á las disposiciones que rigen esta ma­
teria.

Art. 1 0 . Los inspectores provinciales de Sanidad que por 
orden de Autoridad competente hayan de abandonar su re* 
sidencia legal para asuntos del servicio, disfrutarán en todos 
los casos, además de las dotaciones que tengan asignadas, 
de las indemnizaciones por gastos de viaje, en la cuenlia 
que está determinada. También percibirán dietas, con cargo 
á la partida correspondiente de loa presupuestos generales, 
provinciales ó municipales, ó al particular ó entidad que de­
termine ó interese el servicio, en las comisioDes extraordi­
narias, en la forma y en la cuantía que se prescriba en la 
(iieposición que al efecto se dicte.

Art. 11. Los inspectores provinciales que ee bailen en­
fermos, ausentes de sus residencias legales ó disfrutando li­
cencia, serán substituidos en el desempeño de sus cargos por 
el Subdelegado de Medicina de la capital de la provincia, el 
más antiguo donde liaya varios, á quien se lo comunicará el 
Gobernador civil, dando conocimiento á este Ministerio.

Art. 12. EL cargo de inspector provincial de Sanidad en 
activo servicio es incompatible con todo otro destino retri­
buido que pueda impedir el ejercicio constante de sus fun­
ciones é quebrante su residencia por razón del cargo.

Art. 13. Loa inspectores provinciales de Sanidad ten­
drán derecho á usar en loa actos oficiales á que concurran y 
en los de servicio el uniforme que la Superioridad acuerde  ̂
además de las insignias y distintivos para que actualmente 
están autorizados,

TÍTULO n i
D e  l o s  d e b e r e s  d e  l o s  i n s p e c t o r e s  p r o v i n c i a l e s  d e  S a n i d a d .

Alt. 14. Dichos funcionarios están obligados á cumplir 
luantoB deberes les están asignados en las disposiciones vi­
gentes, y los servicios de su especial competencia que les 
smn ordenados por la Superioridad.

Madrid, 15 de Junio de 1S12.—.Aprobado.—A .  B a r r o s o .  

( G a c e t a  del 2 0 .)

So c ie d ad e s científicas-

REAL ACADEM IA DE MEDICINA

S e s i ó n  d e l  i >1a  22  d b  J u n i o  db 1 9 1 2  (1).

Nota bibliográfica sobre (Movimiento de la población de 
Espaiia en I9U6>.—El D r .  I g l e s i a s  lee una extensa nota muy 
interesante, cuyos datos pueden verse en el libro del luati- 
tituto Geográfico y Estadístico que ha publicado en el afio- 
de 1 0 1 1 .

£n resumen, dice el Dr. Iglesias, que dicho libro es de 
verdadero interés para los diversos fines del institoto da 
n-estra Academia, puesto que en él se hallan numerosos 
datos que podrán utilizar el higienista y el médico para 
dilucidar numerosos problemas, especialmente de Geogra. 
fía médica de España.

Merece, por tanto, la mencionada publicación estudio 
reflexivo de los señores académicos, y pjr esto ha creído 
conveniente llamar so ilustrada atención.

Enfermedades reinantes en Enero.^E1 D r .  C h i c o t e ,  de 
nuevo toma parte en !a discusión sobre las fiebres tifoideas

( I )  n U 'm a  d e l p re e e n te  a ñ o .

que en Madrid se presentaron en Enero último [y dice 
que desde hace diez años ee ha observado un descenso pau­
latino de la fiebre tifoidea que ba Lecho rebajar la cifra de 
mortalidad en elúltimo-año á un 50 por 100, sin que para 
ello hayan contribuido las grandes obras que el Municipio 
ha emprendido, y sí al esfuerzo que vienen realizando deter­
minados servicios aaniiari''e. Presenta una gráfica de mor- 
mortalidad.

Añade que en el Laboratorio muniripal so analizaron to­
das las aguas de Madrid, no solamente las potables, sino 
también las mlmero-medicinales demts.'i, y que se había 
fijado la atención en las ostras antes de que hubiera sido 
requerido por nadie para ello. Que se analizaron de 600 
ó 600 ostras, y en una proporción de 48 hasta 78 por 100 
se encontró la contaminac'ón de las bacterias que constitu­
yen el cortejo obligado del bacilo de Eberth, pero que éste 
no se bailó nouca.

Que se ba analizado el agua de los parques ostrícolas 
que abastecen del molusco ó Madrid y ba visto en ella con­
taminaciones, pues las ostras se encuentran durante un año 
en las proximidades de una ría bastante habitada en sus 
márgenes, y el depósito de las ostros coincide con las proxi­
midades del desagüe de la alcantarillz del Penal deSantoña 
y singularmente las ostras que se mandan como obsequi 
proceden de estos parques, porque dicen que Ja permanencia 
de las mismas durante quince, veinte ó treinta días en agua 
pura las hace desmerecer.

Tributa un aplauso á la intervención del Dr. Pulido en 
Jas sesiones de la Conferencia Internacional de Sanidad, en 
relación con la contaminación de los alimentos. Precisamen­
te en los momentos en qoe el Sr. Pulido se extrañaba de lo 
que Roux decía, pues al pedir éste que ee le citase un solo 
caso concreto de vehiculaoión de gérmenes infecciosos por 
los alimentos borraba con una palabra la extensísima bi 
biiografía de todos cooocida. Y que el hecho era tanto más 
de extrañar, porque habiendo ocurrido algunos casos de có­
lera en Marsella, el Gobierno francés daba como explica­
ción de los miemos la importación de mariscos contamina­
dos, y esto consta en documentos transmitidos por el Mi­
nisterio de Estado al de Goberoación: no se trataba, pues, de 
referencias de origen sospechoso y veracidad dudosa.

El D r .  Codíwa.—Decía el Sr. Pulido que yo no había 
traído una demostración evidente de que fueran las ostras 
la causa del lifuq pero me apoyaba en una eeiie de ra­
zones clínicas y de circunatanc'aa de todo género; faltaba ai 
la investigación complementaria, la corroboración de haber 
visto ostras infectadas. El cas) es, que los brotes de fiebre 
tifoidea han correspondido anteo á las clases acomodadas, y 
en la época de consumo de ostras.

Comprende muy bien lo que sucedió en Paila al señor 
Pulido, pues no ee acepta uoa bipótesis, sino cuando está de­
mostrada en todos los sentidos y se presentan en su abono 
pruebas irrefutables. Claro que no todos loe enfermos ha­
brían comido ostras; pero es que, en la endemia corriente 
de Madrid, también hay Invasiones de fiebre tifoidea, y tam­
bién invade á la clase rica.

El D r .  F U t a l u g a . — R b h ' . o  por las indicacionesé ineisten- 
cias de persona á la que me es imposible desobedecer, y por­
que sBÍ se me presenta oessión para manifestar á la Acade­
mia mi gratitud por su benevolencia si nombrarme su aca­
démico corresponsal.

Varias cuestiones se ofrecen en este dobate: Es la prime­
ra el resultado de las indagaciones de laboratorio que hete- 
nido ocasión de hacer dnrante el desenvolvimiento de la pa­
sada epidemia, en 2 0  ó 2 1  rasos observados en la clientela 
particular de varios médicos de Madrid, y be de hacer no-
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íar que en todas ellas ae hallaba una fuerte aglutinación ea- 
pecifiea, que faé constantemente p)i-itlva.

’ La cuestión de transmiaión de gérmenes patógenos por 
las ostras empezó á estudiarse én 1886, y se desenvol­
vieron los estudie» durante la recrudescencia de la fiebre 
tifoidea en Európa, y lían tenido una nueva fase en los dos 
óllimóB aflos á consecuencia del establecimiento de una en­
demia de cólera en algunas legiones de Europa.

De estos iestudios tiene interés la comunicación del Dele­
gado de Inglaterra aceren de lu infección colérica de Ñápeles 
en 1910, en que liúbó 30O ó 400 casos; aproximadamente, ei 
mismo número que existió en Barcslooa el afio pasado, en 
los cuales se afirmó que la transmisión' era producida por 
las ostras.’

En laboratorios dirigidos por doctores de fama, hicieron 
íníeatigacionos dé la perahiencia en la ostra de los gérme­
nes patógenos de la llora iiiteeliiial, y este estado de opinión 
puede reeaiiiirse diciendo que €ii 1 a ostra viven loa górme- 
ne.H patógenos de la llora intestinal, y conservan, no sólo su 
virQlencin, sino su vitolidad durante brevísimo espaciode 
tiempo, de tal forma que las eiembraa hechas, ya directa­
mente con el Contenido de las valvas de la ostra, en terrenos 
preparados de antemano', ó en raedlos líquidos, ó ya las he­
chas có'n emulsiones de Bubstaiicias maceradas en solución 
Ssiológica, ya las siembras procedentes de diferontea artifi­
cios de laboratorio, por Ins cuales sé intenta eliminar toda 
causii de error, lian dado por resultado que á las 24 horas 
las aiuiiihra» dan lugar á un número de colonias inferior á 
la mitád'del quo producen á las 2  ó 3 horas despué.s de ha 
ber extraído la ostra del receptáculo natural en que estaba 
eii contacto con materiales virulentos.y las siembras hechas 
á las 48, 00 y 1 ‘¿  horas daban resultados negativos, y sola­
mente se desarrollaban algunas deesas colonias de génne 
nes saprofitos nocivos.

Eli la oslra viva, luí gérineiies patógenos de la llora 
intestinal sutren uníi hacteriolis-is, por una digíslión que en 
el orden naturnl y general 04 para nosotros tan interesante, 
como si la caira obrara para una finalidad útil á su organis­
mo, y destruye estos gérmouo.s patógenos en un tiempo muy 
breve, y In'ostra,’ apenas apartada de un local constanto- 
meute infectado, coti'-tiluye un a’imento muy poco peltgro- 
Bo.’ La ostra puede ser un me niefiiáneo vehículo de materia- 
lea virulentos, como ciinlquitrn otro objeto infectado por 
una milteria viva.

Sin embargo, no es de creer que pór el hecho'de que 
cuarenta y ocho horas después de extraída la ostra de sn 
depósito no’se desarroilen en ella colonias virulentas qáe 
no existan en su contenido materiales caphces'de actuar so. 
bre el organismo humano, con facultad tóxica. ¿Cuáles edn 
obtiTB 8 idistatic-ni y einilee estas acciones tóxicas? Este pro­
blema lili sido resuelto’, dando por resultado la concl-usión de 
qne la hCción de transformación de las materras bactéricas 
pór parte do la'ostra pisa por diferentes fases, y durante 
ésáS hSy nnn, después do la'destrucción de la virnletlcia 6 n 
sl'Contcnido de la ostra, cu que exisleu agreeinns proceden­
tes del cuerpo bactérico. Siguitica eatO'que duracitH la deein 
tegración de'tos'iiiaterialea bactéricos no se llega á la des­
trucción tofal de loB'albuminotdes hasta anular Irt potencia­
lidad tóxica y feepeiiale» funciones de que el cuerpo ha«lé- 
rico háhía dolado á eeiis substancias. Estas subítancias son 
capaces de preparar el terreno á la acción de los gérmenes 
vivos; son las ngresiuas bactérica?.

La presencia de agresinaa en ostras que han sido conta- 
iniiíadas con maieriales bactéricos pueden facilitar que pe­
netren gérmenes en' él intestino, sin que la ostra baya sido 
lo vrctor dé los miámos, pero’s i ‘un preparador del terreno

pera que se desarrollen gérmenes que de suyo no serían 
capaces (le dar lugar á una invasión.

El papel general de ias ostras ha sido muy exagerado, 
con uu doble efecto nocivo sobre el espíritu público:'nno 
sobre Ift clase médica, y oiro sobre el público en general. 
Coa eso se ejerce una especie de dispersión de la atención 
de los profesionales, no ocupándose de loa grandes y verda­
deros problemas de la sanidad pública, que, en su entender, 
debieron de haber sido dilucidados en esta Academia,

Termina e] Dr. Fittaluga sospechando que la epidemia 
del pasado invierno fué debida, en gran parte, á la conta­
minación de la leche, á loe portadores de génfienes, todo, lo 
cual reviste gran valor en la pasada epidemia.

El D r .  O r t e g a  Aíorírjon. — La exaltación de gérmenes por 
las sgrcsicas no puede aceptarse, á su entender, porque los 
productos do los cuerpos microbianos son virulentos para 
las agresinas.

Su intervenclóa en este momento es para oponer docu 
mentOB oficiales á documentos oficiales, y decir que ea raro 
que en la Couferencia de París no se hablase de la epide­
mia que hubo en Londres, motivada por comer ostras, evi- 
denciándoee sobre todo en dos banquetes, por lo cual 
tuvo que tomar paite el Gobierno inglés, y en que se dijo 
que era debida ú la ingestión de ostt‘aé, como lo prueba un 
voluminoso lib'o sobre el hecho, que presenta ú la Aca­
demia.

El D r .  I g l e s i u s  se cooeidera obligado á decir algunas pa* 
labras acerca del asniito, para cumplir especialmente debe­
res lie Rortesíp, después de haber escuchado’ con mucha 
complacencia la autorizada opinión de los señores académi­
cos que ee ban servido responder á la súplica que les hizo 
en nombre de la Comisión de Efemérides, Epidemias, Con­
tagios y Geografía Médica.

Dec'ara paladinamente, respondiendo á deberes de jus­
ticia, quo les propósitos y Iss aspiraciones de la Comisión 
han quedado enteramente satisfechos, puesto que se han 
ajustado al debate los datos pertinentes de observación y 
de inveatígación, asi como los juicios y las ideas que de ellos 
se desprenden, con el exclusivo fin de hallar la verdad, que 
es el objetivo de la ciencia, y el fundamento de la profilaxis 
y de la terapéutica de las dolencias que afligen al hombre; 
pero no dando al conocimiento otro valor que el que lógica 
y filosóficamente le corresponde, y reconociendo unas veces 
la certeza y otrae la probabilidad, la presunción, la sospecha 
-ó la duda.

El Dr. Iglesias recuerda cuanto expuso en su nota que 
ha dado motivo ó la discusión sobre la fiebre tifoidea en 
Madrid, é indicó que en toda Espafia mnrierc-n 8 6  de esta 
infección, correspondiendo 20 á Barcelona, 4 á Canariaa, 
Málaga y Asturias, y 3 á Albacete y Zaragoza,

Habla después do las notables diferencias en loa cuadros 
sintoQ.iitológicos que en los debates ae ban trazado, y que 
esto ha ocurrido en todas lae épocas, como aparece eu publi­
caciones antiguas y niodercias; de autores nacionales y ex- 
trahjeros, y esto es lo que ha enseñado á todos la observa­
ción clíuicai-y en prueba de ello, el Dr. Iglesias cita tres 
obras de médicos espafioles -del siglo xvi sobre el T a b a r -  

d i l l o . ó - f i e b r e i t i u n t i c v l a r ,  estado morboso que corresponde 
al tifus exantemático y á la fiebre tifoidea de los autores 
raodernrs.'Bichas obras son: D e  f e W i a  e p i d e n i i c e e  e t  nocir..., 
por Luis de 'I oro, impiesa en Burgos en 1674; D e  m o r b o  

p o a t u l a t i o  s i v e  l e n l i c u l a n . . . ,  por Alfonso Lópea de Corella, 
ZaragoxSi'en el mismo año; y T r a e t a l v s d e  p e s t e  a c  f e b r i b í i e  

c u m  s p i m c t í e u l i f ,  por Juan de Carmena, 1582.--
Se extiende el Dr. Iglesias en la sintomatología que estos 

autores consignan en Eiis c-bras, análoga á la de los’ moder-
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noa; y respecto á la etioloKÍe dice que ee han expuesto ea 
la Academia diversas opiniones iobre el influjo de lae aguas 
potables, de las ostras, de la remoción de terrenos y del 
traslado de personas, de puntos en que ce padecía la ñsbre 
tifoidea ¿ otros sanos; pero, por muy respetables quesean 
tales aseveraciones, juzga el Dr. Iglesias que nada han teñí 
do de demostrativas ó concluyentes y que no han pasado 
de la categoría de hipótesis, siendo muy poco lo que se ha 
averiguado en ten interesante y particular materia.

Dice que loe médicos espafioles que escribieron acerca 
del T a b a r d i l l o  creyeron que la causa residía casi siempre* 
en ei aire, que adquiría marca y venenosa cualidad: que el 
padecimiento era más frecuente en otoño y en verano, des­
pués de una primavera húmeda; que ayudaban mucho á 
caer en esta dolencia los aires astiinos y qce podía sobre­
venir por las aguas que se bebían ó por haber comido man­
tenimientos de fácil corrupción.

Añade el Dr. Ig esias que en lae aguas potables no se ha 
encontrado el bacilo de Eberth; que el indujo patogénico de 
las ostras ha sido muy discutido, no encontrándose dicho 
bacilo, y sí en algunos casos el coli, el l a c H t  y el p a r a t i f v s ;  

que la mitad próximamente de los enfermos y de los 
fallecidos por fiebre tifoidea no hablen comido ostras; que 
en ios meses de Julio y Agosto, en que no se consumía 
dicho alimento, murieron 11 y 19, respectivamente, de 
fiebre tifoidea, y que, en ia Conferencia Sanitaria celebrada 
en París á fines del año anterior, de 43 naciones representa­
das, 43 votaron en el sentido de que no había hechos 
domostrativos de que la infección de los alimentos, y espe­
cialmente las ostras, scacauea de epidemia. Por todo lo 
cual deduce el Dr. Iglesias que no hay fundamentos sólidos 
para sostener que el uso de la ostra ba sido la causa de las 
fiebres tifoideas observadas en Madrid desde el mes de 
Julio de 1911.

La remoción de terrenos tampoco la admite el Dr. Igle­
sias como elemento etioiógifo; que el traslado de personas

i  los vúicros y tan.6,e, y.

'O s

m i

^  ̂  0 .  por los Ministerios
PREVIO INFORME se LA JUNTA SUPER'Oft FACUUTaTIVa DE SANIDAD

— -RECOIlUIIOlDOS POR LA REAL ACADEMIA DE MEDICIU DE CHARADA----
CDUR iHIEDUTiirtTE »á« liitii «ir» rtEeha tajiufa lula el4ii Ufa «laie h 

I N D I S P O S I C I O N E S  D E L  T U B O  D I G E S T I V O  

Timllos 7 dUrreis de los Tiskos. de los Viejos, de los Etoos 
C Ó L E R A ,  T I F U S .  D I S E N T E R I A ,  

VÓMITOS DE LAS EMBARAZADAS Y DE LOS NIÑOS 
C A T A R R O S  y  Ú L C E R A S  D E L  E S T Ó M A G O  

PtROXIS CON ERUPTOS FÉTIDOS 
REUMATISMO Y AFECCIONES HÚMEDAS DE LA PIEL.

de un punto epidemiado á otro sano no puede dejar de es­
timarse, teniendo eo cuenta el carácter contagioeo de la 
enfermedad, y la circunstancia de que en el verano último 
ee ha padecido el tifus abdominal en diferentes poblaciones 
á que Madrid da gran número do veraneantes.'

Termina el Dr. Iglesias consignando algunas palabras 
respecto al tratamiento, hablando primero del empleado por 
los antiguos (pureza de aire ea las habitaciones, rigurosa 
abstinencia de alimentos en el principio deda enfermedad, 
baños generales, adminietracipn del alcanfor, almizclo, 
castóreo y quina), y que en la actualidad se discute el Valor 
de la terapéutica específica, creyendo que tiene el poder de 
deelrnir ó neutralizar ia toxina tífica, agenté patogénico de 
la enfermedad; que unos han negado valor terapéutico á los 
sueros antitíticos, mientras que otros los ensalzan, pero que 
ol Dr. Iglesias juzga que ia terapéutica especifica no ha 
recibido aún la sanción de la clínica, aunque considera muy 
racional el empleo del s u e r o  f i s i o l ó g i c o  por su accióh tó- 
nica, estimulante y vaso-constríotora, muy favorable para 
n odificar la discrasia tífica que consiste en la disminución 
de la fibrina y de la albúmina de la sangre, una de las ma­
nifestaciones de los estados tíficos que explican las bemo- 
iragiaa que tan írecuentecuente acompañan á las mismas. 
.Vdemás, son útilísimos los tónicos neurasténicos, loa anti- 
espasmódicoB y la hidroterapia.

El F r e s i d e n t e  ( D r .  C a l l e j a )  felicita y da sincerag gradas 
en nombre do la Oorporadón á los señores académicos qúe 
han colaborado en las seeiones literarias del presente afio, 
contribuyendo ásu brillantez, y las declara euspondidas ee 
gÚD la costumbre establecida,

Dr. CEHALDO.

G ace ta  de la salud pública.

Estado sanitario de Madrid.
Altura barométrica máxima, 710,4fl; mínima, 704,38;

3 0 LUCI0 N BEjNiÉDICTO
g l lc e ro - fos ta to  de c a l  con C R E O S O T A L
Preparación la más racioual para curar ia tiiberculOBie 

bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postre 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofnlismo, ele. FrascO) 2,90 
pesetas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.
P n  las comidas suculenta.s so evitan aredias, (latos y cóli- 
^  eos si se bace uso do la Cerevesina-carbónica- 
Artigues.

instituto' de ViCUNACION DE TERNERA
Premiado con medalla de oro.

Dirigido por el Dr. Balaguer.
Un tubo con vacuna para dos á tres personas y. lapcela 

aséptica, 2  pesetas. ''
Un wials con vacuna para 10 á 13 personas y lancetas 

asépticas,. 7,00 pesetas.
Se remite á provincias.
Preciados, 26, Madrid.

A o n  el presente número repartimos á ios suscriptorea un 
^  suplemento, cuya leciura recomendamos, sobre los pro­
ductos farmacéuticos Veronal y Estipticina) de la 
casa Merck, de DarmetaJt._________________________

De actualidad. —El Malestar de la clase Médica,
por K. Pérez, Titular de Huérmeces.

Contiene: Planteamiento y solución del problema profe­
sional, Asociaciones médicas extranjeras. t)rganizacióu sa- 
niiaria de otros'pafees.

Prerio, tres pesetas. De venia en esta Adminislra­
ción.
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temperaliird máxima, 34,°#; mínima, 13°,6; vientos domi 
osi>le6 , NE; ENE y NXE.

l.*onw variaciones ha sufrido el estado sanitario de esta 
villa en la \iltima semana con relación á ia anterior, como 
«n ¿sta han abundado las ¡in(;iraa faríngeas y tonsilares 
Das traqueítis y tráqueo-bronquitis,consecuencia déla brusca 
«■presión de! sudor. Igualmente han sido frecuentes, po'' 
■análoga raión, ios lumbagos, pleurodinias y neuralgias fa­
ciales. Los padecimientos del tubo digestivo dan la propia 
enfermería que en igual ópoca de otios afios. Los enfermos 
crónicos del corar.ón y de los rifiones han experimentado 
sensible alivio.

En los niSos, aparte de les dc¿erreglos intesiinalrs, hay 
icasos de sarampión y de tos ferina.

y I). Angel Pulido; y de un mes á los Srea, D. Isidro Giol y 
D. Rafael del Valle.

Anemiol Gorrlz.—Aumenia las oxidaciones inlracelula- 
res, fortitlna el sistema nervioso y el muscular- Aumenla el 
glóbulo rojo y presta energías á los fagecitoe.

Qjm poírcí'án.— M e iil-a rs in a to  n .a iiganoeo  e s tr íc i .ic o . He­
moglobina y n u c le ín as . F a rm a c ia s  y c e n tro s  d e  especialida- 
iles. P íd aD se  d e ta lle s  y l i t e r a tu tn  a l a u to r ,  Dr. Gerriz Cas- 
teilanOB, Méndez Nófiez, 6 , Zaragoza.

C r ó n i c a s

Nuevo doctor—El día 24 del corriente ha sido doctorado, 
con la nota de sobresaliente, á los veintiún afios de edad, 
D. Tomás Pesel y Aleixsiidre, hijo do nuestro distinguido 
corapaCero y querido amigo D. Vicente, catedrático de Tera­
péutica de la Facu'tad de Medicina de Valencia, ha tesis del 
doctorado ha versado sobre F o r m a i  q u í m i c a s  d e  l a  Ji/a6 efe« 
«acariña. De todas veras enviamos á padre é hijo nuestra ca- 
rifíosa felicitación.

Llcsiiclás para el verano.—La Hiputacióu proviocial d® 
Madrid ha concedido cuarenta y cinco días de licencia á lo® 
médicos de la BeneScencia provincial I). Jo ó Codina, D. Ri­
cardo l’érez Valdós, D. Antonio Bravo, D. Jacobo López Eli' 
zagaray, l». Sinforiaoo García Mansilla, D. Florentino Molás

Defunción.—A nuestro bneii amigo el méd'co de Ribade' 
sella Dr. Díaz l’ereiro enviamos el más sentido pésatne pof 
la muerte de su señor podre.

Académico correspondiente.—El Dr. Garda del Mazoílloü 
José) ba sido nombrado académico cotrespondieute de la 
Real de Medicina por una monografía sobre un interesante 
tema de oculística.

Nuevo Director.—Ha sido propuesto en primer lugar en la 
terna para la Dirección del Hospital del N:fio Jesús el doólot 
Guedea, catedrático do esta Facultad de ídedidna, kecíba 
por ello nuestra cordial enhorabuena.

Cruz de María Cristina.—El distinguido joven médico mi­
litar ü. Pedio Espina ha sido condecorado con 1a Cruz de 
María Cristina por BU brillante comportamiento en Melilla, 
Reciba nuestra sincera felicitación.

Oposiciones.—Forman el Tribunal de oposiciones para 
las de ingreso en Veterinaria Militar, que comenzarán el 1.® 
de Julio próximo, el subinspector de primera D. Lorenzo 
Sánchez Vizmanos, presidente; subinspector de segunda Don 
Ramón VlMacampa; veterinario mayor D. Gregorio Carralero, 
y veterinarios primeros I). Inocencio Aragón, I) . Antonio Ló­
pez Martín > l>. Gabriel Garda, vocales, y veterínnrio primero 
D. Pedro Pérez, secretario, figurando como suplentes los 
veterinarios segundos D. Juan Téllez y D. Andrés Huerta.

Vacante —Vacante el cargo de Director Médico de Ja 
Estación sanitaria del puerto de Arrecife de Lanzarote (Ca­
narias), cuya provisión corresponde á los médicos excedentes 
del Cuerpo de Sanidad exterior, según dispone el art. 16 del 
Reglamento provisional de 14 de Enero de 1V09, se convoca 
á concurso á los individuos en dicha situación pertenecien­
tes á la clase de Oficial de tercera de Administración Civil 
do dicho Cuerpo para que puedan solicitarla del Ministerio 
de la Gobernación deutro del término de diez días, á contar 
de la fecha de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d i - i d  (día 28 de Jimio).
Congreso Internacional de Farmacia.—El XI Ccngieso or 

ganif.ado por la N e d e r l a n d s c k e  M a a t c h a p y  t e r  b o v o r  d e r i n g d e r  

P h a r n i a c i c  tendrá lugar en La Haya en 1913, año durante el 
cual nuestros compafleros celebrarán el centenario de su ih-
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depte/i«acia, y  durante' el’Oudl será iiiSugurado el l’«lac’i£>: 
dé la Par..' . .

Los profesores neerlandeses han acogido el proyéclo con 
entusiasmo y se han inscrito en gran número. Ea indudable 
<l,ae a^rá un éxito, puesto que el organizador de eete Con 
glfe’o'es nuestro dístiiigiiidd compa&ero J. J. Hofman, de 
La Haya, Los beigna han de contr.huir también con machas 
inscripcipnep, así como los profesores alemanes.

£1 .haber eido los fármacéutieos He Holandá los 'niciado- 
res de jla Asociación IntériiacioDál.Fannaréntica hace aupo- 
n'ér que esté Congré>o tendrá suuia importancia, porque 
para la fecha en que se ha de celebrar estará ya funcionan­
do tan importante organismo pirofesipnal.

Delgado. -^Ha sido nomb. ado delegado oScial, en repre­
sentación del Cuerpo Médico del Hospital Hel ífiño Jesús, en 
el iOortgieao 'de la Taberculosis que aa celebrará en Septiem­
bre sh San Sebastián, el notable especialista en enfermeda­
des de la infancia, nuestro asHco colaborador el Dr. Ar- 
quellada.

Además, el Comité le ha encargado oesarrollar la ponen­
cia dé uno de los lemas oficiales del Congreso, cuyo título 
es; L a  T u b e r c \ d i n o t e r a p i a  e n  C i r u g í a  i n f a n t i l .

■ Juegos florales.—En el programa de los Juegos Florales 
organizados por la «Liga de Amigos», de Santiago, He la 
que es presidente el médico primero D. Alfredo Pérez Vion- 
di, ee dedica el tema tercero á nn a.Hunto de Medicina mili­
tan qne será premiado con un sable de honor.

Tan valiosa iniciativa se debe al mencionado compañero 
aefior Pérez Víond', qnien dió á elegir dicho tema al sefior 
jefe de Sanidad Miliür de la 8 a Región, habiéndose acor­
dado el siguiente: < Profilaxis He la liebre tifoidea en el Ejér­
cito, Valor de la vacunación antitifica en el mÍHRio».

Los trabajos deberán ser presenta los ó remitiilos al- se­
cretario del Jnrado de esie Certaméii (Esooela Normal de 
San-iagi'), iin’es del día 10 de Julio de 1913.

Dichos trabajos serán c riginalei é inéditos, y su presen- 
lación ó remisión se verlficsrá en la forma siguiente: En un 
pliego Cerrado se incluirá el trabajo, llevando por única 
firma -un lema. Otro pliego, también cerrado y lacrado, con­
tendrá el nombre del ai tor y las señas de su domicilio, 
consignándose en su cubierta el tema del trabajo y el lema 
puesto al final de él.

En el acto del Certamen se abrirán, por quien lo presida, 
los pliegos que contengan los nimbre, de lo» autores pre­
miados, inutilizándose ein abrir loe p'iegos restantes.

Tanto loa trabajos pren.iaHos como los que no hubiesen 
obtenido premio quedarán en pcdsrde la «Liga de Amigos», 
si bien la propiedad de su» trabajos corresponderá á sus 
autores.

A dicho tema sólo podrán optar los señoree médicos m¡- 
iitaree.

Comisión para el estudio de un proyecto de limitación de 
farmacias. - Designada esta Comihíón por la Asamblea far­
macéutica últimamente celebrada, tía quedado constitolda 
por los Sres. D Luis Sihoni, D. Jocé Rodríguez González, 
D. Agustín Sánchez Santana, D. Rafael López Mora y Don 
Fidel Fernández.

En la primera reunión qne ha celebrado la Comisión se 
acordó, de conformidad con lo expuesto en la conclusión de 
la Asamblea que heie referencia á este exiremo, ' i r á  cuan­
tos profesores deseen ilustrarla sobre el asunto, y á tal efec­
to admitirá hasta fin de Agosto próximo los trabajos de in­
formación que se sirvan aquéllos enviar á la .Secretaría del 
Patronato: Desengaño, 10, faro acia.

Lo que no sabemos del cólera—El sabio catedrático de 
Higiene D. Rafael Rodríguez Méndez pronunció el domin­
go 13 de Mayo próximo pasado en el Ateneo de Barcelona 
una hermosa conferencia, como tedas las suyas, desarrollan­
do de nn modo admirable el tema <Lo qne no sabemos del 
cólera». El local vióee ocupado por numerosa y distinguida 
concurrencia, entre la que se contaban muchos médicos y 
no po< 0 8  alumnos del elocuente catedrático.

Con galanura sin ¡goal y fraee fácil expuso el Dr. Ro 
dríguez Méndez la teoría del cólera, enumerando ene cuali­
dades y la acción del vírgula en los cuerpos, para deducir lo 
mni ha que hoy aun desconocemos de la acción del microbio.

«Un colérico- dijo—, cuando está en sn período á'gido, 
pierde calor, con tanta intensidad, que queda en la mayoría 
de los rasos casi helado, y, después de muerto, va reaccio­
nando el coerpo, llegando á veces inclu- o al estado febroeo.

Esta es una de laa características cayo origen descoLO- 
remos.* / * y

<El calambre—eñadió—da vida parcial al esiado coma->; 
toso del cuerpo aun después de muerto, é ignoiamo» tanj-t 
bién el porqué de ello, así como el foctivo que produce gé-Q 
neraimente la dilatación de ¡as pupilas del pacie.nté.*

Otros casos expuso en que afirmó que la ^ciencia up ha\ 
descifrado la causa particu'ar que loa produce, ipars pnler 
atacarlos, y terminó afirman to.que, «hoy en día, la única 
arma que combate al cólera con eficacia, pnestq.que tiende 
á evitar sil propagación, es la higiene», - ,

El Sr. Rodríguez Méndezfué muy ap’aúdidó y,felicitado, 
á cuyas justas demostradonfs deaimpatla uniuaoe'-ss núes-, 
tras muy sinceras y cariñosas. ; . ,

Instituto úe Farmacología en Inglaterra.—l̂ a cohátrt)cri'‘'i( 
del Instituto de Farmacología lia comenzadó én L'ónHres.'Sd 
ha emplazado al lado del de Fiitiologis, y ocupará un eepá- 
cío la mitad menor que este último; tendrá capacidad'para loo eetiidiantss, con laboratorios de investigaciones y la» 
demás dependencias necesarias para el funcionamiento del 
Instituto. Se han preHUpuestado 6.500 libras esterlinas, de 
raya anmu ha ofrecido 3.000 libras M, Andrew Carniége.
Este Instituto es la segunda parte del Instituto Médico. Fal­
ta el de .Anatomía, que se emplazará al Oeste del de Fisio* 
logia.

Producción de mercurio en 191 i.—Según loe dato» publi. 
cados por U n i t e d  S t a t e s  G e o l o g i c a l  S u r o e y ,  la producción 
de mercurio en loe Estados Unidos fué- en 1011 de 21.821 
frascos de 76 ibras cada uno, ó sea 3á kilos próximamente, 
Comparando estae cifras con la de 1910, se advierte un au­
mento de 1.220 frascos. Hay en aqiie la nación 23 minas en 
exploración, de las cuales nceve pertenecen á California,

La pro.lucción tendrá probablemente en el año en curro 
algún cambio, pero hay tenden- ia al aumento. Los proHiic 
toree actuales, ein embargo, á excepción de algaiio.% no 
pueden materialmente aamt-ntar el rendimiento normal.

Los Estados Unidos han exportado en 1011, según la c» 
tadistica del Ministerio del Comercio y del Trabajo, •¿2.KI0 
libras de mercarlo, ó sea próximamente 10.300 kilos.

C o l a r g o l

Administrado en dosis suficientes y de una ma­
nera consecuente, el Colargol cura numerosos 
casos de

i n f e c c i o n e s  g e n e r a l e s  g r a v e s :
Piem ia (principalmente jiuerperal), 
Reum atism o articular agudo (cuando los 

salicilatos no surtiesen efecto),
T ifu s, infección gonocóocica y  produci­

d a  p o r  asociación m icrob iana (tisis, 
etcétera).

S a l i t

Específico para el tratamiento de las afeccio- 
nes reumáticas. Se emplea por fricciones.

Calma rápidamente loá'dolores.

y  mueatrat gratuítaa para loa aañorai mitífooa p<rt
G U S T A V O  B B D B R ,  Zorrilla, 23, Madrid.

R e p r e s e n ta n te  g e n e r a l  e n  E s p a ñ a  d e  ht 

Chemische Fi^rik von HiyJen de Radebeul (AUmattia).
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Vacan te s.

De médico»
La Je Ki Cabillo ((juaila)ajaia), pnr nnnncia Jel que la 

ileoempefiiba, íuüdada por nioiiToe de falad, desde 1 .® de 
Julio próximo, c<n el sueldo anual de 200 pesetas per asís- 
lencia á 2 0  individuos pobres, y 2 0 0  fanegae de Ingo y 60 
pcflütas por ipualae de unas ISO faniiliae pudientes, < obra* 
tina por el Ayuntamiento y satisíeilias por trimertres. Ksie 
pueblo se alegre y rano y dista de Guadalajara 32 kilóme- 
Iri-'H por carretera, con coehe-correo diario. Solicitudes bas a 
«i 17 de Judo.—El ab alde, luía A r e n a s .

I n d i e a c i o n e s .—Purlido judicial de Coge Iludo: villa cen 
Ayuntamiento de 406 liabitanies, il 27,6 kilómetros de Cogo- 
lltido y 20 de la estación de Yunquora, que es la más pró­
xima.

— La de Utande (Guadalajara), con la dotación anral 
de 160 pesetas, pagadae por Irimertres vencidos del presu­
puesto municipal, por la asistencia A 0  iudividaos de Bene­
ficencia. El profesor que sea nombrado para dicha plaza 
puede contratar la ssialeniia facultativa con los vecltos de 
esta localidad,bajo la cent dad de 206 fanegas de trigo puro, 
cobradaspor el medico en la próxiaiarecolección.Solicitudes 
hasta el 17 de Julio.- El alcalde, I g n a c i o  ^ d r i g á l v a r e t .

/nííi'cacjMies.—Partido judicial de Bribnega: villa con 
Ayuntamiento de 8 6 8  habitantes, á II kilómi-troa de Bribne- 
ga y  16,76 de la estación de Jadrnque, que es la más próxi 
ma; carretera de Madrid á Zaragoza y de Brihuega á Ja- 
draque.

—La de Sanchón do la Ribera (Salamanca), y sus agre- 
gtulos Villaimuerio, Carrasco y Rcbledo-Hermoeo, dotada 
con el sueldo anual de 760 pesr tas por ¡a asisiencía de 20 fs- 
iniliaH pobres que designarán los reepei tivos Ay unta míen tos, 
y Hilcmás á los expósitoe y transenutes, cuya suma será sa­
tisfecha por trimestres vencidos de íoodoB municipales. El 
médico que sea agraciado con la titular tendrá obligación de 
asistir de 270 á 280 vecinos y fus famil a» de los referidos 
pueblos, por la qne percibirá 2.250 pesetas anuales, en con- 
cepto de igualas. No estando incluida esta plaza en la das li- 
cBción definitiva de médicos titulares, por lo cual se anuncia 
vacante para en provisión en propiedad. Solicitudes docu­
mentadas basta el 18 de Julio, comprometiéndose el que sea 
agraciado á fijar su residencia en el referido Sanchón.—El 
alcablo, A n t o n i o  P é r e z .

/ndicucion'8 - —Partido judicial de Vitigudino; lugsr 
de SCO habiliuites, á 6  kilómetros de Vitigndino y 21 de Bo- 

' rajo, que ea la esiaidón más próxima.- C a r r a i c o :  agregado 
de Sancho, con 176 habitantes, á 2,7 kilómetros,—PíWar- 
Muerto: villa de 428 habitantes, A 11 kilómetrt-8  de Viu- 
ged n o . — R o b l e d o  H e r m o s o :  lugar de 185 habitantes.

-La do médico titular de Lebrija (Sevilla), dotada con 
♦ I sueldo anual de 1.760 pesetas anuales, con cargo al pre 
supuesto municipal, per la asistencia de lae familias pobres
quedando el agraciado en libertad de conceriar igualas con 
loe vecinos pudientes. Solicitudes basta el 18 de Jnlio. El
alcalde, B e n i t o  M u ñ o z .

índicacíiWM.—Partido judicial de Utrera; villa con Ayun­
tamiento de 11.127 habitantes, A 33,3 kilómetros de Utrera;
ferrocarril de Sevilla A Jf re* y Cádiz, á 1 kilómetro; carre­
tera deUtreraá Oá<liz.

Una de Cam'ii! (Juéu), ccii 2.00l'^»i i n i i i 
pesetas de dotación, por asistencia á j  
850 familias pobres y 1 0 0  por reconoci­
miento de quintos, además podrá con 
cuitar igualas con los vecinos pudientes.
Holicitudea debidamenta documentadas 
basta el U de Jnlio.—El alcalde, B e r ­

n a r d o  M u t l ü z .

I n d i c a c i o n e s .  —  Part'do jndicial de 
llueiroa; villa con Ayuntamiento do 
4.400 liabitantos, á 126 kilómetros de

Sos: villa con Ayuntamiento de 496 hsbitantee, á 16 kilóme­
tros do Sos y 38 de la estación de La PeBa, qne es la más 
próxima.
De farmacéutico.

1.a de Beiiicarló (Castellón), por resc.sión y anolacióii 
del contrato del qne la desenipeCaba, se anuncia sn provi­
sión en propiedad con arreglo á lo dispuesto en el Regla­
mento de 14 de Junio de 1881, y Real decreto de 16 de No­
viembre de 1809 por cantidad de 250 pesetas anuales y plazo 
de cuatro aflns. Solicitudes hasta el 17 de Julio.—El alcal­
de, B a u t i s t a  B o r r á s .

/«(iicaciones.—Partido judicial de Vínaroz; villa con 
Ayuntamiento de 7.300 babiiantes, á 7 kilómetros de Vina- 
rciz; puerto de mar; ferrocarril da Tarragona á Valencia; ca­
rretería de Madrid á Barcelona.

—La de farmacéutico—por no estar provista en forma 
legal—de Villel (Teruel).—La dotación por la prestación de 
ics servicios sanitarios consiste en 286 pesetas 40 cénti­
mos annales, pagadas por trimestres vencidos del,presu­
puesto municipal. Los medicamentos que se tuminiatren á 
las familias incluidas en la lista de pobres se satisfarán por 
separado, valorándose por la tarifa vigente; ó bien, previo 
convenio con el Ayuntamiento de una < antidad determi­
nada. Las solicitudes hasta el 19 de Julio.—El alcalde, 
E s t e b a n  Afínguez.

I n d i c a c i o n e s .—Partido juilúial de Teruel: villa con Ayun­
tamiento de 1182 habitantes, á 16 kilómetros de Teruel, 
que es ¡a estación más próxima; carretera de Teiuel á 
Cuenca.

—La de Sotobafiado (Palencia), por renuncia, con 75 pe­
setas de dotación actual, por el suministro de medicamentos 
á veinte familias pobres y á los pobres traneeantes. Soli­
citudes por treinta días. I B .  O .  del 21 de J ulío.]T—El aical- 
de, E m i l i a n o  L ó p e z .

I n d i c a c i o n e s —Partido judicial de Sa'dafia; villa con 
Ayumamiento do 711 habitantes, á 27.8 kilómetros de Sal- 
daña; la estación más próxima Herrera de Pisuerga; carre­
tera de Saldaña y Herrera. Agregado.—Sotillo de Boedo; 
lugar de 95 habitantes, á 4 kilómetros.
De practicante.

—La de tíargallo (Teruel), por dimisión á causa de en­
fermedad del profesor que la desempefiaba, su dotación 
consiste ea 26 peietas en concepto de titular, satisfechas del 
presupuesto rounicipAl por trimestres vencidos, y 566 pese­
tas de dotaciÓD, satisfechas el 29 de Septiembre. El agracia­
do percibirá la parte pvopc>rcionBl que le corresponda por 
los meses que restan del actual año facultativo, y desde di­
cha fecha en adelante lo convenido entre el profesor y el 
vecindario. Solicitudes hasta el 18 de Julio.—El alcalde, 
R a m ó n  L i s b o n a .

I n d i c a c i o n e s . — V s T Ú d o  jndicial de Aliaga: villa con Ayun­
tamiento de 644 habitantes, á 28 kilómetros de Aliaga y 46 
déla estación de Alcañiz que es la estación más próxima; 
carretera de Teruel á Alcaftiz y Tarragona A Zaragjza.

— H á lla se  v a c a n te  u n a  p laza  d e  a YDDANTX KSPSCiALiSTa 
BN oFTALMOLOolA que p o se a  la té c n ic a  q u ir i í rg ie s .  Buen 
su e ld o .

Dirigirse al Sa k a t o b io  G b a d a ii .t. e . C o b u ñ a .
SuoeeoPDS dfi E N R IQ U E  T E O D O R O , Imprei^or. 

T R L E F O N O  652. —  Glorletft dd S a d U M aH »  dD U  C&besft. 1.— H A O K IO

Huetmuy 26 de la estación de Jaén, que 
es la más próxima; carretera de Jaén á 
Granada,—Agregado. Arbnniel: aldea de 
4£3 habitantes, á 0 kilómetros.

—La de Lobera (Zaragoza) y su agre­
gado Longás, dotada con 60 cablees de
trigo mercantil, pagaderos por loa respec­
tivos Ay untamientos, y 1.000 pesetas por
titular y casa libre. Solicitudes basta el 
18 de Jnlio.—El alcalde, J o s é  C a r d e s a .  

/«(Hettcioneí- —Partido judicial de

AHKHORMA ̂  DISMKHOKHKA

AFIOLINA GHAPOTEAUT
No confundirla con el Apiol

La A pioU na ejerce su acción en el sistema circulatorio, deter­
minando fenómenos de congestión vascular y de excitación, al par que 
en la contractibilidad de !a fibra muscular lisa de la matriz.

Administrada li ó 3 dias antes de la aparición de las reglas, en dosis 
de 2 á 3 cápsulas de á 20 centig. diarias, tomadas en las comidas, la 
A pio lina provoca y regulariza el Ilujo mensual.

P A R I S ,  8 ,  rué VivJenne, y  en todas ias F a r m a c i a s .

Peri

I-a -5
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A ñ o  5 9 , — N i ) m . 3 . 0 6 5 Administración: Magdalena, 36. 2 9  D B  J r i í i o  D I  1 9 1 2

l(/> Se publica 
todos los sábados.

E L  S I G L O  M E D I C O
BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

=96 QSNIO MÉDICO •QUIKÜBQICC
I ^
j L A  O O í l l l E J S P O N D E N O I A  M E D I C A

__________________ zg6  Fiinflsaa por o, Juan Cuesta y Cltsrner. • m -  _________ gg
Perióáico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, cientificos y praíesíonales de las clases meíicas,

F T J N D A D O B E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO. TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
. . . .  “■ PEOPIETABIOS 0 -

I Publica una Biblioteca 
¡sumamente económica.

Precios de Butcrlpcl6n ds EL SIGLO 
■ adrid : 3  pssetna crim eaue. 

ProviRCiat: 4  pesetas trim estre , 
8 eem oetie, 7 IS e l afio. 

E xtranjero y U ltram ar: 20 pesetas
DIESCTOE GEEENTE

D.  R A M Ó N  S E R R E T

Precios de tuicripdón do la BIBLIOTECA 
H a c e  g r a n d e s  r e b a ja s  e n  laa  

o b ra s  q n e  p n b l ie a  k  ]oa r e io r ip to .  
r e s  d e  E l  á ( Í | ( l o  M é d i c o .

E lim in a d o r F is io ló g ico  deia'cido ú rico

S O L U R O L
(Ácm JinÍHico puño)

o Bt ácido llminico e t e l elim inador JlaloUglco del áfido  
, « úrico, d u  aueenrta en loe ffoloeoe determina la  retención 
Í2I0 u de loa uracua u  s u  dcfiiaito en loe tejido* r.

SOLUROL ( A c i d o  l i m i n t c u j  d eb erá  s e r  em uluado en 
8?iDerió°r® l'ü lla se  e n  can rifild

a r a d a ,  e l S O t U R O l ,  d ism in u y e  la  in ten - 
I l íe l a s  c r is is  y  Jas e sp ac ia  cada vez m as.
' fil le e  X . l t l a s t a .  l o s  C b l l o o a  n o f r i t l c o » ,

M S r o r í r Í T A ? ® " * , *  ^  '® » l á t e e l s  ú r i c a  en
I foíífiíieYa riPi h®' a se S b ra r  u n a  elim inación
' c m Z d o l  p o i f a  S ricem ia  d e ssp a re c e r  lo s  s ín to m as

D O S I S  M E D I A  : Oí- 75 de S O L U R O l a l dU, 6  sea S C O M P R IM IO O S  
E l  S O L U R O L  I ID  f a t i g a  C l  e a t ó t Q s g o .

C L IN . -  P, P O M A R  A  F IL S  a  e " .  P A R IS .

l«  c

POLVOS^
D E  ABISINIA

EXIBARD
Sin Opio ni Morñna

Muy eficaces oonira

ASMA
C atarro  —  O presión

y  todas s le c d d n ri espasiaddieaa 
de Jas Ties reapiralorias.

' t í  ilMdeBiieAliiio. — Mtd.Cwjrílan: 

^n . FE8RÉ, BLOTTJÉKE i  C*
. . e ,m e Dombasle

ó  .  ' PA R IS  . ;  *

J A R A B E .

__ f A t a / F A  l A  S A l / D A ~ O f L O S O r C H r C S . , ^
J L É ^ ^ e ^ e  t o d o s  / ¡ a  é c e n f e n t e s  a >  I t  

_Esteb°‘FUHQU¿£̂ 3̂u[>ourq

I M E D I C A C I Ó N  I N T E S T I N A L  'Ú
C n c B o ia  a u m e n ta d a  p o p  l a  T o la p a n c la .

V í a s  u r i n a r i a s ,  S lflU aT o d a s  l a a  E n f e r m e d a d e s

G l ó b u l o s  F U M O U Z E
C O N  C U B I E R T A  D U P L E X

O l u l m - f t s i n t s i

t n s o l u b l e s  e n  e l  E s t ó m a g o
G T a d u a lm tn te  eolubU a e n  e l In tee titio .

PRIHC1PA1.B8 CLÓBVLOB FDMOtJZB 
Astlplclne, B lllna, B rom uro  de  P o ta ilo , 

ToduFo de P o tasio  o de  Sodio, P aocreatlna , 
PurgaU vos, Pyram idon, Quinina (c lo rh ld ra . (O), SallcUato de Soea,T lroídlna, V eroaal, ou .

C Á P SU L A S R A O U I N
C O N  C U B I E R T A  O L U T IN IZ A D A

tfn b eá u  por le dotdemie de Bedkina de Perla 
I n s o l u b l e s  e n  e l  E s t ó m a g o  

iVi O lor, n i  ñ fp i íe id o í .

PRm CIPA LRS CÁPSULAS RAQDlir 
Oopalbato de Sosa, Copelba, T oduro  de 

Pouw lo, Pro loxoduro  de H ldrarg lrlu , BI70.  
d u ro  de H ydrarg lrío , Ulyoduro-Yoduredo, 
Salo l-S indalo , Ictiol, etc.

G L Ó B U L O S  F U M O U Z E
T O B U R O  d e  P O T A S IO  [0 g r .  25)

nÉB2‘ríÍÍ*éoW?/*’ííZS’2tá:-®***’"*®" e l  Vodaro de,Potaalo esI SIEMPRE por loa enfefmM,7Mmue»«'ft MUCHO MÁS EFICAZqu« laa deceáa propátrftolaoea dol mlamo raadioameato.
S t U B  reaultan da U loaoJahUUsd .4«1 Olóbolo M oí MtÓDMO. d« h  ñ b s o n i ó nfrttcdooaLds e& el lateatiJio y au ellminecióa ^eduel.
E S T A B L E C IM IE W T O S  F U M O Ü Z E , 7 8 ,  F a u b o u r g  S a l n t - D e n l s ,  P A R I S .

V I N O  A R O U D
C A R N E -Q U IN A -H IE R R O

M E D IC A M E N T O -A L IM E N T O ,  el más poderoso R E G E N E R A D O R
p r ^ é o r i t m  p o y  tf ddioaos

Este Vino, con base de vmo generoso de Acdalucia, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas do quina, en virtud de su asocirción con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de ; C/oroslS, Anemia profunda, 
menstruaciones doiorosas, Calenturas 0e las Colonias, IHalaría, etc.

2 8 .  S n «  a i o r ie tie ii.  P a r t s ,  y  en*todaa fa rm a c ia s  de l e i t r a n je ro .
'w asran e^M iB S M M B M B N n aB K iaB B IH M M H H H B B ''

V IC H Y  CELESTINS. —  Á rtritism o .—  Grota.— A renillas.— R eum atism o. 

_ i _  -  GRANDE-GRILLE.—E n ferm ed ad es  del h íg ad o  y d e l aparato  b ilia r.

C .  I  M  I  HOPITAL .— E n ferm ed ad es  de l estóm ago y de l in testino .

i'

'«
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LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
e n  B a p a A a )

'V ' c O O n d o U . d .
F u n d a d o  e n  1 S 8 0  (1.®

d e l  G B 3 - A - ,
P r i m e r  p r o v e e d o r  q u e f u é  d e l  E j é r c i t o  y  d é l a  A r m a d a  d e l  m a t e r i a l  d e  c u r a c i ó n  a n t i s é p t i c a .  

Material de curación aséptico.—CoaaerTación permanente de la asepaia por medio de cubiertas 
de cristal soldadas á la lámpara. (Procedimiento con patente de invención).

APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM)
P a t e n t a  d e  i n v e n c i ó n . — M e d a l l a  d e  O r o  I X  C o n g r e a o  I n t e r n a c i o n a l  d e  H i g i e n e ,

Constituido por una ampolla de cristal soldada ó la lámpara conteniendo 800 gramos de 11 
quido inyectable completamente aséptico y porun tubo de goma con la aguja ó cánula de cria 
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro, 

¿.mpollas de SOO gramos de Suero Hayem.—Idem id. Id. quinado al 1, 9 y 4 por 1.000.— 
■X coNcxMoiNTUMAcioNAL Idem Id. Marían (cafeína).—Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para médi- 

c( HiGixwx gjjjj ijijg ampollas y accesorios.
D08PATEKU8DE INVENCION Almacenes de especialidades farmacéuticas. Pidanse Catálogos.

HEOILLA DE PUTA
tXPOSlCtON PAXMACiUTICA

MADRID 7082 

MEDAIU DE ORO
BXrOSICION UMIVXXSAL

BARCELONA leSB 

SEDALLA DE BRONOE
■xrosiciON tmivmxsAL

PARISISeg 

MEDALLA DE ORO

FRAWKFURT*/M.,

A P O N A L
Ester del acido carbaminico del Hidrato de amileno)

C o n t r a  e l  i n s o m n i o .

A l  contrario del H idrato de amileno líquido forma un 

cuerpo cristalizado de

o lo r  y  s a b o r  a g ra d a b le s .

Acelera y  facilita como hipnótico suave la conciliación 
del sueño. N o  produce efectos secimdavios desagradables. 

Dosis: 1-1,6 y  hasta 2 gramos.

M u e s t r a s  y  l i t e r a t u r a  g r a t u i t a s  á  l a  d i s p o s i c i ó n  d e  l o s  s e ñ o r e s  m é d i c o s .  

R e p r e s B R ta n te :  WALTER WICKE, Magdalena, I, Madrid.

B a z a r  Q u i r ú i^ i c o
D E  D . A L O A S O  S E N M A R T I

Prorsedop dsU’olegio Clínico, Hospitales, ParmacíSB y Casas de Socorro.
Primera casa en instrumental inglés antiséptico para médicos, Clini- 

oas, Hospitales y Casas de Socorro.
Construcción y niquelado con los mayores adelantos mecánicos de vi- 

tinas, lavabos, estufas, mesas y sillones para reconocimientos y opera­
ciones, botiquines de urgencia, cochecitos y butacas para enfermos, 
higiénica, aparatos desinfectantes de gran alcance para Hospitales, Cli- 
nioas. Colegios, Buques y toda clase de grandes locales, los mejores prepa 
radoB antisépticos.

Depósito de las jeringas Boux y de los mejores termómetros clínicos 
Instantáneos de Hioks y Casella, garantizados. Los más perfectos.

Aparatos ortopédicos, fajas especiales para la reducción de vientre, 
corsés gradnables para corregir la desviación de la columna vertebraL 
pernas y brazos artificiales de la mayor perfección y comodidad, asi 
como aparatos para la coxalgia y los mejores de extensión para evitar 
la torcedura de pies, piernas y tobillos.

La casa de mayores adelantos y más económica.
Catálogo generalilustrado se remite gratis con precios hasta 2o por 

1 0 0  menos que todos los conocidos.
CarreUi, 13, f ru te  si café Ponbo y Hiiisterie de la fiobenaelén. 

Taléfono 788.

BALNEARI O J
DE S

MEDINA DEL CAMPD S
ÍPr$mlada$ au8 aguas oon Dip/oma 0  

de Honor y  Medalla de oro). %
Verdadero Sanatorio para la eacrofula #

i«gda iofirnie del te tl (oosejo de Suldtd. %
A a u A s  e

dorDr8iio-8iíilíca8,SDlfDrom,broiDo-¡odDniii 2
de A lerte m leeralizaoldn. E
ONICO EN ESPAÑA f

que elabora AGUAS MADRES 9  
análoga» y  d t  mcie imporlancía meditinal 
que lae de Saliee de Beam e, en Francia; 

de Kreuenaeh y  Fanheím, en Alemania, 
y  de Lavey y  Tarapp, en SiUea.

E F I C A C I S I M A S  
en el linfatlem o, e te rd fu la i 

en todas lu a  m aniresteolonee, tuberouloale 
looelee, raqultlam o, herpefltm o, anem U e, 

o lo ro ils, am enorreae, dlem anorreie , 
Inflamaolonee de la  m atriz, neuralglae. 

hleterlem o, neurasten ia  y reum atla ne 
M ANANTIAL ALCALINO -ANITA»
Aguas clorurado-sddlcas, bloarbonatadu. 

Variedad lltlnioas y bromuradaa. Oupnrfjrss 
á las más renombradas de España y dsl ex­
tranjero,

INDICACIONES: C atarroerdnfoodsl eet 
m agod In teetlnes, dllataoldn, d ls p e ie ia i ,  ^  
In fa r ta s  del hígado y bazo, oafarroe da la s  w  
vías b illares, IntlamaolDnes ordniess del %  
rlíidn V vejiga, oáiouloa y a ren illa s , diabe- %  
tee ,g o tay o D aa ld ad . 0

TBM POBADA O FIC IA L  J
del 15 de Junio al 30 de Septiembre J

u Ad ic o -d ib e c t o s  ^

limo. Sr. D. José Morales Moreno, t
COCHES A LOS TSEHE8 2

desde las 6 de la mañana i  lis  12 de la nechi ^
f h 0 % 0 0 % 0 0

CALDAS DE OVIEDO
Aguas naturales nitrogenadas, bl- 

carbonatadae, y radioactivas, de reco­
nocida eficacia en las enfermedades 
reumáticas, catarrales, del aparato 
respiratorio y otras.

Instalación moderna y completa 
para llenar todas las indicaciones bal- 
iieoterápicas.

Establecimiento de primera clase, 
premia<lo con medalla de oro en va­
rias Exposiciones,

Temporada oficial, I,* de lunlo á 
30 de Septiembre.

La Gnla del bafiiata se facilita gra- 
tnitamente en MADRIDy Puerta del 
Sol, I3, paragüería, y en OVIEDO, 
Magdalena, 2 .
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A G U A S  D E P A N T I C O S A
Prototipo de [las nitrogenadas en España.— Sulfurosas sódícasf las de la Fuente del 

Estómago.— Verdadero clima de altura (1.636 metros)»
Esta Bíngolar y may importante triada terapéotica constituye un conjunto eficacísimo y ú n i c o  e n  e l  m u n d o  

para prevenir el desarrollo de la tisis pulmonar y curar ésta en sus comienzoe. La eepecialidad da las A o u m  

d e  P a n t i c o s a  es tradicional, y está comprobada por infinitos hechos, repetidos sin interrupción, asi en la tubercü- 
losis como en la mayoría de las enfermedades crónicas de las vías respiratorias y en todos los 
casos de debilidad orgánica general, como en la anemia y el linfatismo; siendo tembién sumamente útiles en 
la d i s p e p s i a ,  g a s t r i t i s ,  e n t e r i t i s ,  n e f r i t i s ,  ««íiíís, i n f a r t o s  d e l  h i g a d o  y  b a z o ,  c á l c u l o s  h e p á t i c o s  y  r e n a l e s  y en todas las 
enfermedades producidas por retropalsión de los vicios r e u m á t i c o  y  h e r p i t i c o .

El balneario dista 41 kilómetros de la e s t a c i ó n  f é r r e a  d e  S a b i ñ á n i g o  en la línea de Zaragoza á Jaca y 60 de la 
de L a r u n s  e n . l a  d e  P a u \  recorriéndose después ambos trayectos en automóviles. ’

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatrla.
L a v a d e r o  m e c á n i c o  y estufa de desinfección instalados en 1901.
Tres fondas con cocina espafiola y francesa; habitaciones pintadas al óleo; ascensor eu dos de loe hoteles' 

Iglesia; Hospital para pobres legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Oasino, bazares y todo lo que requiere esta­
blecimientos de su índole. ^

Temporada oficial: de 16 de Junio á 2 1  de Septiembre, dividida en tres periodos, que se diferencian por distin­
tos precios en las habitaciones, á saber;

P r e c i o s  o r d i n a r i o s :  de 1.® á 16 de Julio y de 16 á 31 de Agosto,
P r e c i o s  o r d Í T i a r i o s  r e b a j a d o s  e n  un 5 0 p o r  1 0 0  durante los meses de Junio y Septiembre.
Y p r e c i o s  o r d i n a r i o s  a u m e n t a d o s  en un 20 por 100 de 16 de Julio á 16 de Agosto.
Las tan renombradas y privilegiadas A g u a s  d e  P a n t i c o s a  se exportan en cajas de 12 y 24 litros y 25 y 60 medios 

expendiéndose en todas las capitales y poblaciones importantes de España. ’
Para detalles é informes dirigiise á la A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  S o c i e d a d  A g u a s  d e  P a n t i c o s a ,  instalada en el 

Balneario loa meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, el resto del año.

^ Q - --------------------------------- ------------------- ------------------------

" c it Og e n o  c o d i n a ’
P O D E R O S O  T Ó N I C O  R E C O N S T I T U Y E N T E

Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgáni* 
co, neurastenia, escrofulismo é  inapeteneias.— Infinidad de 
caraciones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito, R e c o le t o s ,  2 ,  M a d p id ,  
F a r m a c i a  d e  G a r c í a  S u á r e z  y  en todas las 
buenas farmacias.

ANTIASMATICO PODEROSO
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

J a r a b e - M e d i n a  d e  Q u e b r a c h o .
_ Médicos distinguidos y los principales periódicos profesionales de Ma­

drid: El Siglo MAdico, la I l e m s l a  d e  M e d i c i n a  y  C i r u g í a  p r á c t i c a s ,  E l  

Genio M é d i c o ,  E l  D i a r i o  M é d i c o - F a r m a c é u t i c o ,  E l  J u r a d o  M é d i c o - F a r m a ­

c é u t i c o ,  la R e v i s t a  d e  d e n o i a s  M é d i c a s  d e  B a r c e l o n a  y la R e v i s t a  M é d i c o -  

F a r m a c é u t i c a  d e  A r a g ó n ,  recomiendan en largos y encomiásticos artículos 
el Jarahe>Medina de Quebracho como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros cró­
nicos, haciendo cesar la (atisa y produciendo una suave expectoración.

P R E C I O :  5  p e s e t a s  f r a s c o .

Depósito central: Farmacia de Medicina, Serrano, 8 6 , Madrid, y ai 
p o r  m e n o r  en las principales farmacias de España y América.
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b a s t i l l a s
CLORHIDRATO OE COCAINA T MENTOL

Lst propiedades terapéntieae de estos 
dos medieamentoa, las haee efleaeea en 
todas las afeecíonsB de la garganta.
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS

M A D H IO  I  B A R C E L O N A
FQEBTA UIÍL80L, 6.1 AS4L1», 61.
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C O M P R I M I D O S  de fermentos lácticos V i v o s ’

Dispepsias -C. Enteritis

D o sis  ■- M a sca r de 
6á !S Comiírimidos/x>r(f/a'

fx y a s e  la  m a rc a

S u p r í m B  iá  a u to - in to x lc a t ió n  ¿ n íe s t in a l .

M s o d o r i z a  í d s  de/ecac/o/7e s  p ú trid a s.~

\ J ) € t W H €  lá d ia r r e a d e io s U iñ ú S d e p e c h o  y  de u s á d u l t o s .

F E R M E N T
I l a c t i q u e  

M l O Y

M e j o r a  l a s  d e r m a t o s is .

„ „ . ,  / « „  S . j u í c / ü  ( o m m i n d i n ! R / v i é r ejQktdSvmuestrds-.ldboi'dtoriosUliDf.. pa/í.s . run^ca

[ F E R M E N T
I l a c t i q u e  

r^iD Y

r i
TISIS

RESFRIADOS | 
BRONQUITIS I 
CATARROS I 

ASMA

QVRUCIOS SEGüRA

EMULSIÓN MARCHAIS
al Creosota y Glicerofoefato de cal.

• • • • • •

DI MARCHAia CPRAHOIA)
De R A 8 «oebBríKla» He •»« •" nna »«»» de t,!■»«».

m e m e n t o

*  M É T H A R S O L  

I 4 É T H A R F E R

g a í a r s o l

s s - s
pr oducto s  OPOTERAPICOS
r"^H.rEA9 y AMPOId-*® de I «« grageas 3

‘-‘ "3°b"‘ ™ e r D u n K l l ^

M e d i c o

neurosis, de^ S I ^ sifius

arewia, cloro-anemia'’
ESTADOS CAOUECTICOr'

leucemia, ĉaqi^ ia palúdica

afecciones de los BRONQUIOS 
y de los PULMONES

*®8a, aliento té U c Jo ^h in rH ^ '^^ ’ Pas- 
« P is a s tr ic a s  dwpues’ íe

THrRC'-'-- ----- -
••••BQ, C(0.

t  BSIMS PaODDCTOS SECBB «I«laao aeTopü “  •■laaOBETOBO “  •

5 2 S S ! íS S S 5 s S

DESCONFIARSE
DE LAS FALSIFICACIONES É lUnACIONto

Exigir la 

Firma;

a U E V E N N E ItToloo aprobado  por 
la A c a d e m i a  da

MCOICINA da PARtS

iDOíensivii y fle lina Piríía alsnlnta 
C U R A C IO N

R A D IC A L
Y R Á P ID A

(Sin Gopaiba — il laTiccioaes)
fle los Flujos Rociemos ti íersisienies

Cada lleva ai
cápsula de e«íe Modelo romhre; mDT
PI8 I8, 8. Ri? ; ea idi>’ i:t riroacui

I A c a u s a  de  s u  p u r e a a  y  de  au  p o d e r o s a  a c e j y j a a u  p a r a c u r a r  C J o r o - ^ a m i a .
U nico fé rru g io o so  i n a J c e r a W e  e a  lo i  pa ise»  cá lid o s. — 14. rué  des B eaua-A tu, ra r |g . • • • • • •
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o x T R A i a  las

a l m o r r a n a s
recetadla  A M H C M O R

B .  L A N C O S M E .  7 1 ,  A venue d  A n t ln .  P A « i

[i.

fl

E S P E G i F i C O  d e  t a s  D i A R R E A S  y  D E S E N T E R i A S
C o m u n i c a c i o n e s  A c a d .  d e  l a s  C i e n c i a s  y  A c a d .  d e  M e d i c i n a  d e  P a r t s  

O U cialm ente adoptado  p o r la  JU N T A  S U P E R IO R  de SA L U D  de la s  C O L O N IA S

I f o r d é n 'A

AMPOLLAS eontenleodo ca<ia una a g e . 25 de sal poi* c.c.
CAPSULAS GOiiLfnlendo oadu una 0  10 <Je sai.

D IS E N T E R ÍA S deiasC o i-O N iA S ^E N T E R IT IS ^T IP O ÍD E A S  
D IA R R E A S  IN F A N T IL E S  « G A S T R O -E N T E R IT IS , etc. 

H I P E R C L O R I D R Í A S  « C Ó L E R A  M O R B O
L i b .  t j  M u e s t r a s  :  C. P E P I N ,  D n r t .  e n  F a r m . ,  B. B . 4  Beptem hre, PARIS.

ADOPTADO
POR LA

ASISTENCIA PUBLICA

E N T E R I T I S  -  D I A R R E A S  

A P P E N D I C I T I S

F erm en to  láctico Fourn ier
-  D E R M A T O S I S

F r a u o  de dO com prim ido!

De venta
en las principales Farmacias 

y Droguerías

J _ i a 3 o o r a t o r i o s  ! F ' O X J I ? . l S r i E j ^  I F r é r e s  
26 , B o u lev a rd  de  l’H dp ita l, P A R IS

C N F enm E D A D E S  N ERV IO SA S

INSOMNIOS  ̂HISTÉRICO NERVOSlSMll
El Cloral V ol B rom uro  de P otasio , tjue  so n  lo s  d o s  niúE p o d e ro so s  

m od ificad o res dol s is te m a  n erv io so , e s tñ n  (e iizm eu te  c o m b in ad o s  e n  el

Ü A P A B E  O ü L I ^ E A U
e l  m á s  actíT O  á o  los S edativo® .

El JARABE 6ELINEA'" o a s t itu ’' ;  . m ed icam en to  p o r  o rc c ( rn r¡a  ñ  
O poner 6 la A íU a o lo n  :::...vTÍOBa. Oíí_ c a n s a  ta n  6  m en u d o  la  m u je r  d c i n t a s  
ép ocus de  su  ex is ten cia .

A N TIB A C ILA R  y  R E C O N ST IT U Y E N T E
PEBFECISMENTE lOLERAOA f COMPLETAMESTE ABSORBIDA 

Cicatriza lu ItiiKU Ik iIm , restaura a» yeium ti i>«liU ? ti «lUiipiiril 
L.PAUTAUBEBGE JO a ^ if lfc 'V o /g -P /tf f /S lM lltllsu iil .

0 0 0 0 ® 0 0 0 0 0 ® 0
« • • • • • • • « • • « ■ • • • o s s c s s t a i o

Oranulos m Catillon:
á  I  UIL. SXTRACrO NORMAL DB J

STROPHANTUS
> orkQuloA ta  h io  hecbo U *  o b r u  4 i i -  V  

■ ua lA Acsdemla Ce Medicina Parle 1S8S. ■  
a au e S O  A producea p r o n t a  d i u r e s i s ,  V  

r reasim ao  al c o r a a o D  d e b i l i t a d o ,  dlalpao V
I A8I8T0LIA -  DlíPNEA -  OPRESIOM -  EDEMA S
I C e r d io p a t la a  de lot N i ñ o s ;  A n ó ta n o s , etc. Z  
I Uso con tinuo  sin  Inconveniente ni In to larane li. Z

G R A N U L O S  o r  C A T I L L O N  Slili R 7 T¡TülTT7nT7T3  i •
¡ i  i i e r B U U l U l A s U U l J U a  -  •

'TÓNICO del CO RA ZON  por EX CELEN CIA  •NO DIURETICO — TOLERANCIA INDEFINIDA A 
AuenM t l r a o l ’ i n i a i  " > n  i n t U t i ,  lli l l i t U r t t  l i t S i l t i  ̂  

, i,,,i.GranuloeCal¡llon.Pf*mlolíl«Acad'*bK«dic»* ^
■ M O  M n  i n .  DI O i e iaW. P erl»  3 E ‘ S‘ M aj-lln ^ B f

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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E lix ir  E s to m a c a l de S á iz  de C a r lo s  (S to m a lix ). Muoa leíUtraiia.
E n  el afio 1893 dimos á conocer á los médicos la fórmula de nuestro E l iz lr  Estomacal, y  hoy 

lo prescriben en las cinco partM  del mando, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los demás tratamientos. S u s  efectos son; aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y  la tonicidad muscular y  nervio­
sa del estómago é intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, dolor y  vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: dism inuye y  evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y  quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis gastralgias, hiper- 
clorhidrias, úlcera del estómago, dilatación deí estómago, enteritis crónicas, y  enfermedades 
gastro-intestinales de loe niños, hasta el punto de qne las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y  dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. E s  de agradable 
sabor, inofensivo y  compatible con las aguas mineiaies alcalinas.

D in a m ó g e n o  S á iz  de C a rlo s . U a r e a  r e g is t r a d » .

Composición.— Form iato de sosa, glicerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perú, pepsina, 
quina, kola y  corteza de naranjas agrias.

Oon el D in a m ó g e n o  se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y  la fuerza m us­
cular, se robustece el cuerpo y  se equilibran y  fortifican los sistemas nervioso, muscular y  óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
s is  y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia, etc.

Ayuda  al trabajo de la dentición de los nifios y  precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y  prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­
dos el aceite de bacalao y  las emulsiones de éste con hipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estomago y  tonifica y  nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo m ismo en verano que en invierno.

E s  poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enfiaquecimiento, agotamiento nerv jso, 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y  línfatismo.

De  seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea 

Pulmofofiifol S á iz  de C a rlo s , uue» Tegittcada
Composición.— Cinamatn de sosa, glicerofosfato de cal, creosota pura de haya, iodoforme* 

eucaliptol y  quina.
E n  cuantos casos ha sido ensayado el P u lm o fo s fo l por la clase médica, se ha compro­

bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y  de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, dism inución de la tos, de la expectoraciónj de la fati­
ga, de la fiebre y  de loa sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norm a­
lidad y  consiguiendo la cnración de muchos de los que habían tomado el P u lm o fo s fo l al 
principio, un  gran alivio en períodos más avanzados, y  en algunos la curación.

L a s  enfermedades que son tratadas con éxito con el P u lm o fo s fo l son: los catarros ó 
bronquitis agudas y  crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglionares, tumor blanco.

NI a t r iz.—Po n d-Ta m p O n.
E s  recetado en Eu ropa  y  Am érica por los especialistas en las enfermedades de la matriz, tu­

bos y  ovarios, sustituyendo á los óvulos, sobre los que tiene la ventaja de ser de fácil conserva­
ción y  actuar sobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren para que se im pregne de los 
medicamentos que contiene el P O N D -T A M P O N .

C o m p o sic ió n  del P o n d -T a m p o n .
A . — De ictiol compuesto.— Glicerina y  boro-glicéride, 50 por 100.— Ictiol, 2,50 por 100.—  

Iodo, 4  por 1.000.— Acido  fénico, 5 por 1.000.— Hidrastis, 1 por 100. — E s  antiséptico, estimu­
lante y  astringente, alivia la congestión venosa, reblaudece y  afloja las adhesiones y  produce 
influencia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y  ovarios, y  sobre los dolores pélvi­
cos y  abdominales.

B. — Ictiol.— Ictiol, 10 por 100.— C.— A l  Protargol.— D.— A l  opio, belladona y  beleño.— E .—  
A l  tanino.— F.— A l  yoduro de plata, y  G.— Simple: á la glicerina. Se manda por correo una 
caja con dos Pampones á todos los médicos que lo pidan, para ensayarlo.

Se venden en cajas de á seis, en las principales farmacias de España, al precio de 5  pe­
setas caja, y  en la del Sr. Sáiz de Carlos, Serrano, 30, Madrid, único autorizado para la elabora­
ción de este producto patentado por 20 años en España, Europa y América.

H  Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 30, MADRID

La

aos (
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Productos naturales de las aguas minerales de

* ♦ ♦  L A  T O J A  ♦ ♦ ♦
Glorurado-brofflUfido-icdlcAi-férruglnoiai, varladad ítíoo-ananlcalei» gniAdatnenta ntfioaotiva».

Las más mlnérat/iadaa y  terna/izadai da Europa,
Aguas de L a  T o j a . —-Salea oaturailea de  L a  T o j a  (exenidas por 

a vaporad lo  fB el ▼ac!o)i para baHos geoeralea y  loeaJet.—Lodos naturales 
da  L a  T o j a  (0164 gramos de aohídrido arséoico pot xoOi seguo el aDili* 
lis  dltiiBo de D. Tos¿ Casare*).

J a b ó n  d e  « a l e s  d e  L A  T O J A  
'EocrifulO’tubat'eulooto. ratfuitlamo, afaeeloneade loa h o ssoa ,/n /gm a*  

cfoneadala m atriz y  aneroa, rtumatlamo artiou/ar y  muaeular, ufac^ 
olonea de la pial.

Farnaclas, Droguerías, Casas de baños 1 Perfunerlas.
D e p o s i t a r i o »  e n  M a d r i d :

Sres. Pérez Martín Veiasco y C.̂ . Alcalá, 7 y don 
Antonio Esnaola, Plaza del Angel, 18, pral.

00000000® 000000000

AGUAS DE CESTONA
Termales, clorurado-sódicas, sulfatadas, variedad 

litinicas. De  grau radioactividad.

Indicadas con éxito maraTilloPO en las enfermedades 
del e s to m a g o i h íg a d o , in te s t in o s  y r iñ ó n .

Desaparecen loe estreSimienCos.
De venta á 1,25  p e s e t a s  botella en farmacias 7  dro- 

gacrías. Depósito centra! en Madrid, Plaza del Angel, 18 
.principal. Pedidos directos de aguas 7  datos de hospedería 
al Administrador del Balneario en Oe8 tona(Gnipnacoa'.

0 0 0 0 0 0 0 0 ® 0 0 0 0 0 0 0 ®  0

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
F utidado  en  1880 (IsO en  E spaña)

D E L

OR. CEA. VALLADOLID
Primer proréedor que rué dal Elérott» j de la Armada dal material 

de Duraoton arliséptloa-
C A T A L O G O S  Y P R E C I O S

TARA LA VRNTA AL POS UATOB
MATERIAL DE CURACIÓN ASÉPTICO

C«a»mdiD peraueote fe li isepiii pir oedia dt iihiirtu it eriiUl i.ldidu 1  li 
líapiti.

P ro c e d im ie n to  con  p a te n te  d e  in v en c ió n ).
N T 7 K V O M  P l - i . i l l . i r A . R A . U O S

Compresas quirúrgicas de gasa hídrófila asépticas 
— Compresas tocológícas asépticas de 15 centíme­
tros por 20 y  de 15 por 30 (modelo del doctor Gu­
tiérrez).— Esponjas artificiales asépticas. tTorundas) 
— Vendas enyesadas.

MtDRlLA os PLATA
SX.O.ICIÓN .AZWACCtJTlCAMA0R)0 1882 

■EDALLA OE ORC
IXPOSICIÓK VNlVa.SALBARCELONA 16BS 
■ EOALLA DE BRONCE
■XTCIICCÓN UHIVnSAI.PARIS 1869 

■ EOALLA DE ORO
CONSkBSO 1KT.KNAC10NAL 

DB HIrtIBNR
008 PATENTES DE INVENGIUN

A N A L I S I S
d e  o r in a s ,  e s p u to s ,  le c h e s ,
minersles, aguae, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e ta s  14, M ad rid .

—¡ I T u i i d a c l o  e n  1 S 0 0 ; —

Almacenes de asoccialldadee farmaaáutleae- Pídase Cafáloao,

c u a d r i c u l a
D E

Navarro Cánovas.Par. determlntr oon precitlón Ib tltu.eidn d. los cuerpos oitraAos <n ol organismo humano.
Toda cnadrícula va acumpafiada de un 

impreso explicativo de la técnica radio­
gráfica que hay que eraplesr para su neo.

Precio del aparato (sin contar los gas­
tos de franqueo, que ascienden á 0,46 pe­
setas), 50 pesetas.

Lo s  pedidos, acoropafiados del impor­
te, más les gastos de franqueo, á la Ad ­
ministración de E l  S ig l o  M é d ic o , M ag­
dalena, 36.

Ayuntamiento de Madrid



H IST O G É N O L
eupLexoos en los 

! HOSPITALES de PARIS 
S & n a t o r i o a  

I DiipenuiiosaDiitidwrcidows 
úel mundo euteru. 
COMUNICACIONES

I álaAcademiadíCiencías
I 4 |iS o o led ad d « B io ^ o g ia  

y á  la  do T e ra p 6 u U o a . 
TESIS 

I S o b r é  9l HlSTOaSNOL L p r t t é n t i O é t  í  l é *  f é e u l í g ü t i  
S é  M é S iO tn i  S é  P t r l t  /  d é  

M o n i o é f l lé r .

P R E P A R A D O

N A L i  N E S base dd 
Nnclarrina.

ModJcaciÓB
Inealco’rosloiada

«rgáaita. ________________________________________
El HISTOGENOL NALINE cita Indlcttdo en lodos lo8 COSOS cn que el orgamsmo, debllUodo por cualquier causa, ueccsitauno poderosa medicaoián reconstituyente; 

en todos los casos en los que es noresarto lerantar el estado general mejorando la 
composición de la sangro, la t'emineralizacidp de los tegidosyel relorno Ala normaUdad 
de (as reacciones latiaoi'gSnicas.

TUBERCULOSIS, BRONQUITIS, LINFATISMO, ESCRÓFULA, ANEMIA 
ASMA. NEURASTENIA. DIABETES, AFECCIONES, CUTANEAS, 

DEBILIDAD GENERAL, CONVALECENCIAS DIFICILES, ETC.
Eaigir en Coiios los frascos l<r.FmUA A .  s e a u m e !

L&boratorioa A .  N  A T a X N E  12, Rué du Chenün-Vert,
V !LLG N EU V B-LA -G A ReI4H E (S eine), F ra n e la .

FOSMiS y  DOSIS I

ELIXIR
GRANULADO

2 eucbarsdasdesopa | 
por día.

COMPRIMIDOSl
4  á 6  comprimidoB 

por día.
AM POLLAS

1  ampolla por dia.

'/Vaeoo Tratamiento de l a ^ S l F I L I S y d e ie s D E R M A T O S IS '

I P i L O O R A l /  ¡)o U1VX d  io»  p íid n ra i  a l  d is  po’* 
etP'iCio df 40 á 45 diat.

I O O T A S  De !U d 100 gotas a l día p-r espacio de 
10  lí 15 días.- ■

1 A M P O L L A S  ¡ugéeíese una ampolla diana por 
e$pav'0,ie10UISd.as.~ INYECCIONNES inOOLOnAS

(C o m b in a c ió n  d e  H e c t ln e  y  d e  J d e r c u r io ) .  

P I L D O R A S  De ana d dos pildoras al dia. \ La duración del T ratam leo to  
G O T A S  De So illOO goloí a l  ala. ■ -t- « a .a e .lo  á O S  diae.

A M P O L L A S  Una ampolla d ia rt i por espacio de lo  á  15 dí'ii.
INVECCIONES INOOCOR AS

E x i g i r  - i i ’ i i - c  '

Pídase Prospecto de Hoetme;  .i* ftectacgyr»
■  a j a s  y  f r a s c o s  la f i r m a  d e  g a r a n t í a  A .  H A L l f í E .

.u r.iiir.o .1 a. .V - i- NE,12. Bue do Chemin-Vert.iVILLENEUVE-LA-GAREKNE¡liiiiil Francia.

M  la MORFINA 

IqaBROMUROS 
el CLORAl 

lo/CALI^AMTES 
lo/HIPnÓTICOS

//<? / e  ¿V/’/r'

y > / ‘t í . o / p  l ? e /

■ SÉDOL
P íd a n se  m u e s lra sG P a t iS

SEDOL SEDOL

L/L Co l e s t e r in a
C O N T R A  L A  T U B E R C U L O S I S  

H E M O R R A G I A .  A N E M I A  . C A Q U  E X I  A

ANTIHEMOLITICO PODEROSO

e l L IP 0 C H O IB yl(̂
t Á ál»B«5E DE CO LESTgftlNA.FURA , 
1_— -L4̂ e  Y  COfWW*A j)Á  : 
CHFR.ettirPIIDORAS DOSIFICADAS i D Er.20 Ctntijr̂  
.. LA EMULSIÓN i 0 Gr.30 Csntijr. p. euinaRADA

LA  C O L E S T E R I N A . U N IC O  p r i n c i p i o  ú t i l

[>e L O S  A C E IT E S  O E  H IC A O O  D E  B A C A L A O  
N O  E X IS T E  P IA S  O U E  Á  T IT U L O  O S  V E S T I6 IO S  

E N  E L H E d O R  O E  . D IC H O S  A C E IT E S  
U N A  P I L D O R A  DE L IPO C H O L  E Q U I V A L E  A 

un GRAN TASO de ACEITE oe MISADO de SACAIAO VERDADERO 
UNA C U C H A R A D A  D, LIPOCHOL EM U LS IO N A D O  

ES  M A S  A C T IV A  Q U E  D O S  G R A N D E S  V A S O S  
DC EM U LS IÓ N  o t  A C E IT E  de H ISAO O  de BACALAO

PARA MUESTRAS BRATI8 . OI Rl Gl RSE AL 
oiPOSiTARio pcnenai.J.ARMENTERAS,

10, Rabíko oc l a Industria ,8 ARCELO NA'
[STAm cin ienros BYLAJtUH E e< Gsn t il iy  Francia 

labo ra torio s au to riiados por el Gobierno para la 
preparación de medica «Tientos orgánicos

A N U N C IO S : : : : : : ! - . : :  
: : : : : :  E X T R A N J E R O S

La SOCIÉIÉ MUTUELLE DE PU- 
BLICITE, 14, rué Rougeraont, Parle 
9®1, de que ea director Mr. A. LorPt.tfi, 
es la encargada EXCLUSIVAMENTE 
de recibir los anoncíos extranjeros 
para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid




